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TARIFA DE PRECIOS DE SUSCRIPCION

E l pago se rá  adelan tado , no adm itiéndose aclloa 
de correos.

M adrid...................................Un mes................... 6 pesetas-
Provincias..............................Un tr ím e tro . . . .  20
Posesiones de Africa. . . Un trim estre. . . .  30
Extranjero.  .................Un trimestre. . . .  45

REDACCION Y ADMnSISTRACldN
€Alil«£ CARMEN, NÍM

Múmopo sire/#O f

GACE

TARIFA GENERAL DE INSERCIONES

E l precio  de la  Inserción 
ea de se ten ta  céntim os por cada linea  ó fracción. 

REBAJA GRADUAL 
Todalnscrcién ouyo importe exoedaile 125 pesetas el 10 por 100 

Idem id. de 250 id. el 20 por 100
Idem ^id. de 2 .5 0 0  id. el 30 por 100
Idem *íd, de 5 .0 0 0  id. «1 40  por 100

Las de subastas se rigen por tarifa especial.

DE MADRID
 S U  m A R IO  —

P a r t e  o f i c ia l .

Ministerio de Gracia y Justicia:
'Real decreto autorimndo al Ministro de este 

Departamento para presentar á las Cor- 
tes el adjunto proyecto de Ley regulando 
la forma de proceder contra Senadores y 
Diputados,

Ministerio de ia Guerra:
Beal orden disponiendo se devuélvan á los 

individuos que se citan las L500 pesetas 
que depositaron para redimirse del servi
cio müitar activo.

Ministerio de ia Gobernaolón:
Beal orden disponiendo se esté á lo precep

tuado en el Beal decreto de 22 de Diciem
bre de 1908, y se desestime, por lo tanto, 
la solicitud presentada por él Presidente 
de la Asociación de Ingenieros Industria
les, en nombre de dicha Asociación, y en 
la que solicita poder formar preferente
mente entre el personal destinado á los 
Laboratorios municipales, los menciona
dos Ingenieros industriales.

Otra disponiendo que se declare la nulidad 
de las elecciones de Vocales obreros efec
tivos y suplentes, verificadas en Bilbao 
para la renovación de la Junta local de 
Beformas Sociales,

Otra disponiendo que se confirme la provi' 
dencia del Gobernador civil de Oviedo 
anulando la elección de Vocales obreros 
propietarios y suplentes de la Junta local 
de Beformas Sociales de Gijón, y que se 
convoque á nueva elección.

Ministerio de Fomento:
Beal orden disponiendo se realicen por ad

ministración las obras del camino veci 
nal de Cervera á Torá, trozo que se cita, 
en la provincia de Lérida,

Otra disponiendo se inscriba en él Be- 
gistro especial creado en este Ministerio

por la Éey de lá de Mayo de 1908, para 
que opere en el Bamo de incendios, la 
Sociedad de Seguros La Unión del Llo- 
bregat,

Adm.^nistraoidn Central:
G r a c ia  y  J u s t ic ia . — Anunciando haber 

sido admitida por Luxemburgo la vía 
consular en los asuntos regidos por el 
Convenio de procedimiento civil de 1905, 

M a r in a .—Dirección General de Navega
ción y Pesca marítima.—Aviso á los na
vegantes- Grupos 141 y 142,

H a c ie n d a .  —Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas.—Di^omen^o 
que él día 29 del actual se verifique la 
quema de documentos amortizados que 
corresponde efectuar en el presénte mes. 

G o b e r n a c ió n .—Inspección General de Sa
nidad exterior. — Circular declarando 
limpias las procedencias de los Países 
Bajos,

I n st r u c c ió n  P ú b l ic a .— Subsecretaría.— 
Anunciando haber sido nombrado el Tri
bunal que ha de juzgar las oposiciones d 
las Cátedras de Geografía descriptiva de 
Europa y de España é Historia Univer
sal de los Institutos de Burgos, Cuenca y 
Huelva (turno de auxiliares),

I  OMENTO.— Dirección General de Obras 
Públicas.—Autorizando el empleo de la 
piedra acopiada para reparación de la 
carretera de Aspe d Santa Pola, provin
cia de Alicante,

Idem el idem de la idem id,, para repara
ción de la carretera de Novelda d Torre- 
vieja, provincia de Alicante,

Caminos vecinales.—Participando d los 
Gobernadores civiles de las provincias 
que se indican que si las Diputaciones 
Provinciales pueden ingresar d cuenta 
de los saldos que a/rrojen las liquidacia- 
fies de caminos vecinales alguna canti
dad en lo que resta de mes, se librará por 
este Ministerio otra cantidad igual para

ser invertida antes de fin de año en la 
prosecución de las obras de caminos ve- 

. cinaies.
Puertos,—Concediendo d D, Eduardo Gas  ̂

set y Chinchilla un trozo de terreno de do~ 
minio público en la playa Dos Arcas, ma
risma de Junquera, término de la Pue
bla del Caramiñal (Coruña).

Idem d D. Ernesto Riehl autorización para 
construir un muelle de madera, contiguo 
d otro concedido á D, Manuel Pérez de 
Guzmdn y establecido sobre una de las, 
lindes de las dos parcelas de marismas 
que le fueron concedidas por Beal orden 
de 26 de Octubre de 1906,

Idem d la Unión Española de Explosivos 
erntorización para constrüir, dentro de , 
los terrenos cuya ocupación le fué conce
dida por Beal orden de 15 de Abril de 
1906, un nuevo depósith de explosivos. 

Idem d D, Bafael González Diaz autoriza
ción pa/ra construir una explanada y al
macenes en la Zona marítimo-terrestre 
del antepuerto del puñrto de la Luz {Ca-

Disponiendo se apruebe él presupuesto re
formado de la ampliación y reforma dsl 
edificio del Cabo'\íUlano [Coruña), 

ANE3C0 1.°— B o l5a .— I n st it u t o  Me t e o r o 
l ó g ic o .— O b s e r v a t o r io  DE M aD R ,!).—  
S u b a st a s . — A d m in is t r a c ió n  P r o v in * 
CIAL. — ANUNCIOS o f ic ia l e s . — SANTO
RAL.—ESPECTÁCULOS.

A n e x o  2.®.—E d ic t o s .—C u a d r o s  e s t a d ís 
t ic o s  d e

H a c ie n d a . — Junta Clasificadora d e  la»  
Obligaciones procedentes de Ultramar. 
Belaoión de créditos por obligaciones de 
la última guerra,

Foü^nto.—Dirección general de O b r a s  
Públ'Cas.—Ta/rifas de ferrocarriles. 

A n e x o  3.^— T r ib u n a l  Su p r e m o . — Hala  
DELO C o n t e n c io s o -Ad m in is t r a t iv o .—
Pliego 9,

PARTE OFICIAL 
PBESmiA DEL COW DE MNISTROS

S. H. el R b t  Don Alfonso x m  (q. D. g.), 
B. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 
88. AA. RR. el Principe de Asturias fi In
tentes D. Jaime y D.* Beatriz continúan 
sin novedad en su importante salud.

Pe igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

. . .  -----

jiraSTERIO DE JMCIA Y JUSTICIA

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Minis- 

trosp

Vengo en autorizar al Ministro de Gra
cia y Justicia para presentar á las Cortes 
el adjunto proyecto de Ley, regulando la 
forma de proceder contra Senadores y Di
putados.

Dado en Palacio á catorce de Octubre 
de mil novecientos nueve.

ALFONSO,
El Ministro do Gracia y Ju#titi8§

J ia n  irm ada Losada.
A LAS CORTES 

En conformidad con aspiración ppite- 
radamente manifestada por nuesii|i|ÍlP4- 
maras, y renovando propuesta 
ferentes ocasiones le fué som et^^j^ifa 
aplicación y desenvolvimiento 4^® 
dispone el artículo 47 de la Constitución, 
en orden á la jurisdicción y manera (lo

proceder contra Senadores y Diputado 
por razón de delito, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la con
sideración de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.® E l Tribunal Supremo, 

constituido en Sala de justícia, y el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, cons
tituido en Consejo reunido, conocerán 
exclusivamente sobre delitos de su res
pectiva competencia, conforme á lo que 
las Leyes procesales respectivas determi
nan, en las causas que se incoen contra 
Senadores y Diputados, aun cuando sólo 
sean electos.

El Tribunal retendrá su competencia 
hasta la conclusión de la causa, aun des
pués t^m inada la vida legal de las
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Cortes á que pertenecieron los suma
riados.

La competencia del Tribunal tendrá 
f aero de atracción para los delitos cone
xos y co-reos, no Diputados ó Senadores.

Art. 2.° Cuando incoado un sumario 
por un Juez instructor, ya sea en virtud 
de denuncia ó de oficio, apareciesen in
dicios de responsabilidad contra algún 
Sonador ó Diputado, practicadas que 
sean las medidas de precaución necesa
rias para evitar la ocultación de delito ó 
la fuga del delincuente, serán remitidas 
las diligencias al Tribunal Supremo ó al 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 
con arreglo á su competencia, en el tiem
po más breve posible.

En el caso de fiagrante delito podrá 
este mismo Juez instructor acordar pre
v ia m e n t e  el procesamiento y prisión del 
d e l in c u e n te ,  dando cuenta inmediata al 
Tribunal ó Consejo Supremo de su juris
dicción.

Asimismo remitirá al respectivo Su
premo Tribunal la causa que estuviere 
instruyendocontraquien, hallándose pro
cesado, fuere elegido Senador ó Diputa
do, inmediatamente que tenga conoci
miento de su proclamación. Antes se da
rá  cinmta al Supremo correspondiente 
para que éste lo comunique á la Cámara 
que [>!X)ceda por conducto del Ministerio 
respectivo. ♦

Las denuncias contra Senadores ó Dipu
tados, y a  s e a n  por particulares ó por el 
Ministerio Fiscal, no podrán formularse 
sino ante e l Tribunal Supremo ó el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina, según 
su respectiva competencia, cumpliéndose 
para ellas lo  prevenido en las leyes de 
E n ju ic ia m ie n to  Criminal o disposiciones 
de procedimiento que regulan esa acción.

Las querellas contra Senadores ó Dipu
tados se interpondrán asimismo ante el 
Tribunal Supremo y el Consejo Supremo 
de Guerra y Marina, con arreglo á su es
pecial competencia y observándose las 
reglas dictadas en general para su pre- 
seniae lón.

A rt. 3.® Al Tribunal Supremo ó al Con
s e jo  Supremo de Guerra y Marina corres- 
porule exclusivamente la facultad de pe
dir auKnización al Senado ó al Congreso 
para procesar á un Senador ó Diputado. 
Cuand o así lo acuerden, elevarán én tiem
po oportuno al Cuerpo Colegislador, por 
el condu to del Ministerio respectivo, que 
lo comunicará inmediatamente, atento 
euplicatorio, al que acompañará testimo
nio de Jas actuaciones pertinentes y del 
dictamen Fiscal, si lo hubiere.

Art. 4.® Si el Señado ó el Congreso 
d e n e g a s e n  la autorización para procesar 
ó para proseguir la causa, lo comunicará 
por el mismo conducto y de la misma 
m a n e r a  a l  Tribunal, quien acordará el 
s o b re s e im ie n to  libre respecto del Sena
dor ó Diputado.

Si la concediesen, continuará el proce
dim iento con arreglo á derecho, hasta

que le ponga término la resolución que 
proceda, aunque antes de ésta se disuel
van las Cortes á que perteneciese el Sena
dor ó Diputado á quienes se refiera el su
plicatorio.

Cuando la persona á quien afecte un 
suplicatorio no fuese Diputado ó Senador 
al tiempo de recibirse aquél, ó dejare de 
serlo antes de que la Cámara adopté re
solución, se participará así al Ministerio 
correspondiente, quedando expedita con 
ello la prosecución del proceso judicial-

En caso de ser reelegido el que fue ob
jeto de un suplicatorio, si éste fue resuel
to explícita ó implicitamente no volverán 
á conocer de él las Cortes, y si quedó pen
diente de resolución será sometido á la 
deliberación de la Cámara* aun cuando 
ésta sea nuevamente elegida.

Art. 5.° Cuando el Senado ó el Con
greso niegue la admisión como Senador 
ó Diputado de la persona á quien se re
fiere el suplicatorio, el Presidente de la 
Cámara, por el conducto y de la manera 
antes indicados, lo pondrá en conocimien
to del Tribunal que hubiere dirigido el 
suplicatorio, para que remita la causa al 
Juez ó Tribunal que por las reglas ordi
narias del derecho sea competente y se 
prosiga la sustanciación^que en cada caso 
proceda.

Art. 6.  ̂ EljTribunal Supremo proce
derá, en los casos en que le están atribui
dos por la presente Ley, de conformidad 
con lo^prevenido en la de Enjuiciamien
to Criminal para la instrucción y decisión 
de las demás causas que le competen.

El Consejo;Supremo de Guerra y Mari
na procederá asimismo de conformidad 
con lo establecido en el Código de Justi
cia Military la ley de Enjuiciamiento Mi
litar de la Marina y demás disposiciones 
de los Ramos respectivos, según compe
tan en el ejercicio de la respectiva juris
dicción.

A rt 7.® El Tribunal Supremo y el Con
sejo Supremo de Guerra y Marina comu
nicarán al Cuerpo Colegislador que co
rresponda en cada caso, y por conducto 
de cada Ministerio, mediante atento ofi
cio, acompañado de la oportuna certifi
cación literal, las providencias ó autos de 
detención, arresto, prisión y procesamien
to que dictaren contra un Senador ó Di
putado en uso de la jurisdicción que Ies 
atribuye la presente Ley, así como los de 
reforma ó revocación de esas providen
cias ó autos, si se diera lugar á ellas.

Art. 8.® La presente Ley se aplicará 
desde la fecha misma de su promulga
ción á todos los procedimientos seguidos 
contra Senadores ó Diputados, aun cuan
do se hayan incoado antes de ella, salvo 
cuando el Senador ó Diputado compren
didos en el procedimiento anterior recla
maren el ser juzgados por el Juez ó Tri
bunal competente, con arreglo á las Le
yes ó disposiciones que regían antes de 
dicha fecha.

Con el fin de que este derecho pueda

ejercitarse, el Juez ó Tribunal que conoz
ca de las causas en curso dará audiencia 
por término dé cinco días al Senador ó 
Diputado de quien se trate para que ma
nifieste si opta por seguir en la misma 
jurisdicción, entendiéndose que, de no ve
rificarlo así expresamente, se somete á la 
determinada en la Ley actual.

Madrid, 14 de Octubre de 1909.==E1 Mi
nistro de Gracia y Justicia, Juan Arma
da Losada.

DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr.: Hallándose justificado que 

los reclutas que figuran en la siguiente 
relación, pertenecientes á los reemplazos 
que se indican, están comprendidos en el 
artículo 175 de la vigente ley de Recluta
miento,

El R e y  (q . D. g.) se ha servido disponer 
que se devuelvan á los interesados las 
1.500 pesetas que depositaron para res
ponder á la suerte que pudiera caberles 
en el Reemplazo, según resguardo expe
dido en las fechas, con los números y 
por las Delegaciones de Hacienda que en 
la citada relación se expresan {véase el 
Anexo número 2); cantidad que percibi
rá el individuo que hizo el depósito ó 
la persona autorizada en forma legal, 
según dispone el artículo 198 del Regla
mento dictado para la ejecución de dicha 
Ley.

De Real orden lo digo á V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde á V. E. muchos años. Madrid, 14 
de Octubre de 1909.

LINARES. 
Señores Capitanes generales de la quinta 

y sexta Región.

DEJi GOBERMCIO»

REALES ÓRDENES 
En el expediente incoado á virtud de 

una instancia presentada por la Asocia
ción de Ingenieros industriales, y suscri
ta por usted, en unión del Secretario de 
la misma, solicitando que se modifique 
el artículo 9.®*del Real decreto de 22 de 
Diciembre último sobre adulteración de 
las substancias alimenticias, en el senti
do de que los mencionados Ingenieros 
puedan formar preferentemente entre el 
personal destinado á los Laboratorios 
municipales.

Visto el informe emitido por el Real 
Consejo de Sanidad en pleno, y el Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908,

S. M. el Rey (q. D. g.), de conformidad 
con lo propuesto por dicho Cuerpo con
sultivo, se ha servido disponer que se 
esté á lo preceptuado por el precitado 
Real decreto, y se desestime, por lo tan
to, la solicitud presentada por usted á

D00B

D00B
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nombre de la Asociación de Ingenieros í 
Industriales. !

Be Real orden lo digo á usted para su 
'conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á usted muchos años. Ma
drid, 11 de Octubre de 1909.

CIERVA.
Señor Presidente de la Asociación de In •

genieros Industriales.
* Informe del Real Cuerpo de Sanidad á

que hace referencia la Real orden ante-
rior,
«Excmo.Sr.: En el Consejo pleno cele

brado en el día de ayer por este Real 
Consejo de Sanidad, se dió cuenta y fué 
aprobado el dictamen propuesto por su 
Oomisión especial, que á continuación 
se inserta:

»La Comisión ha examinado con el ma
yor detenimiento el expediente promo
vido con motivo de una instancia eleva
da al Excelentísimo Señor Ministro de 
la Gobernación, por el Presidente y Se
cretario de la Asociación de Ingenieros 
Industriales, domiciliada en esta Corte, 
eñ solicitud de que se modifique el Real 
decreto del Ministerio de la Gobernación 
de 22de Diciembre próximo pasado año, 
sobre falsificación de alimentos y bebi
das, en el sentido de que puedan dichos 
ingenieros Industriales desempeñar car
gos en los Laboratorios municipales. ;

Examinadas detenidamente las razones 
\€xpuestás'en aquélla en apoyo de las as
piraciones que solicitan,

La Comisión estima no h^ber lugar á 
los deseos de la Asociación de Ingenie 
ros industriales, teniendo en cuenta lo 
que determina la Instrucción de Sanidad 
vigente del Reino, en su capítulo vii, ar
tículo 62, «Profesiones sanitarias».

■ Es un hecho que al definirse en dicha 
Instrucción de Sanidad, de reciente pro
mulgación, cuáles son las profesiones 

 ̂Sanitarias, á los efectos de la condición 
del personal que ha de aplicarla en todas 

 ̂sus partes, se ha tratado evidentemente,
‘ f  Con sobrado fundamento, de que la 
aplicación de dicha Instrucción de Sani- 

r dad ofrezca, para su debido éxito, la ga- 
‘ rantíp ineludiblemente necesaria de la 
co m p e te n c ia  técnica, científicamente

• adaptada á los fines de la higiene y salu
bridad,* la solución de continuidad que 
es necesaria entre el concepto expresado 
y la práctica de sus múltiples aplicacio- 
nea en su desenvolvimiento ejecutivo.

Competencia técnica para tales fines, 
que.sólo puede deducirse dé la  cultura 

 ̂científica que representara las profesio
nes sanitarias, cuya cultura, única adop- 

í tada lógicamente al concepto do la Ins- 
í trucción de Sanidad, significa conoci- 
; mientos que no son de loí* que integran 
" las demás profesiones, entre éstas la de 
, Ingenieros Industriales, según vamos á 
. examinar y demostrar más adelante, 
i Se hizo preciso, por razones de sentido 
i práctico y de justicia, poner barrera á las
• aspiraciones de ocupar plazas en la Sa

nidad, y muy especialmente en los Labo-
• ratorios municipales, á personal de otras 

profesiones alejadas, por susconocimien-
1 tos, del cometido de estos Centros, que al 

ser atendidas ofrecían como resultado un 
conjunto heterogéneo, por la diversidad 

f de profesiones, incompatibles con la na
turaleza y alcance de los trabajos que se 

. realizan en los indicados Centros.
, Los servicios que se hallan encomen- 
. dñdos á los Laboratorios municipales 
j son de investigación, mediante el análi- 
, sis, délas alteraciones, adulteraciones, et- 
" eétera, de las substancias alimenticias en

general, bebidas y condimentos; todas 
aquéllas que tengan más ó monos rela
ción con aquéllos; perfumería, juguetes, 
investigación de venenos en determina
dos casos, ó sea análisis toxicológico, to
das, en una palabra, que tengan relación 
directa ó indirecta con la higiene y salu
bridad públicas, teniendo como comple
mento un servicio de Inspección técnica, 
alimenticia y de higiene en relación con 
los Laboratorios, dentro, dicha inspec
ción, naturalmente, de la legítima com
petencia, indiscutible para dicho fin, y á 
la vez única de las profesiones sani
tarias.

Es también función de estos Laborato
rios el servicio municipal público de la 
desinfección con todo lo que en sí lleva 
adherente de saneamiento, cuya direc
ción y aplicación exige conocimientos 
que sólo existen dentro de la cultura de 
las profesiones sanitarias.

En dos grandes y por igual importan
tes secciones, se dividen estos Laborato
rios municipales para su mejor funcio
namiento, en toda su parte técnica: uno 
representa ©1 análisis químico, otro la 
bacteriología; ambas la general y la es
pecial. Y últimamente el servicio de des
infección que constituye por su natura
leza sección especial atendida y dirigida 
por el mismo Laboratorio.

La cultur a científica del personal tiene 
por base la siguiente relación de mate
rias que se cursan en las Facultades de 
Farmacia, Ciencias y Medicina:

Química mineral y orgánica general.
Aplicación de las mismas, indepen

dientemente la uña de la ofra, con su 
aplicación correspondiente.

Análisis química general y orgánica.
Análisis especial.
Análisis general toxicológico mineral 

y orgánico.
Historia Natural general.
Materia mineral y animal.
Materia vegetal.
Botánica general y especial aplicada 

cuanto significa al conocimiento de las 
especies patógenas y su importancia en 
el organismo, con todas sus importantes 
consecuencias.

Físicas general y aplicada, sin la cual 
el conocimiento de la química ^ería in
completo, y además por el conocimiento 
y manejo de todos los aparatos ó instru
mentos de aplicación á la investigación; 
análisis espectral, polavimétrica, etc. etc.

Micrografía general.
Microquímica.
Química biológica con su análisis en 

toda su extensión.
Histología vegetal y animal.
Alimentación y alimentos desde todos 

sus puntos de vista.
Desinfección en general. Agentes des 

infectantes, su conocimiento y medios de 
aplicación.

El conocimiento de la químié^ tiene 
que ser amplio y completo, tantó el de la 
mineral, como el de la orgánica,, toda la 
serie cíclica y acíclica, toda la descripti
va y todas sus aplicaciones tal cual se 
cursan en la Facultad de Farmacia y de 
Ciencias, siendo preciso el conocimiento 
de las aplicaciones medicinales.

Es necesario, poi' tanto, que el personal 
de estos Laboratorios posea el conoci
miento de la substancia que haya de ana
lizar.

De aquí la necesidad, no sólo del estu
dio de la Química por lo que á las espe
cies químicas se refiere, sino también el 
de las materias correspondientes que ya 
quedan señaladas para toda clase de pro
ductos de los tres orígenes, vegetal, mi
neral y animal, con su descriptiva, proce-

dénoia, aplicaciones y usos, tal cual se 
cursa en la Facultad de Farmacia, -
do de la forma ó manera de reconoc' ri 
é identificarlos, alteraciones que siií i í 
y adulteraciones de que son objeto.

Es preciso conocer y poder fijar debi
damente la toxicidad ó nocividad de mu
chas subsistencias, y análogamente esa 
misma toxicidad, cómo resultante de fre
cuentes alteraciones, que otras sufren, 
que no en todos los casos puedo ésta ha
berse legislado ni previsto, siendo pro
blema que sin la cultura expuésta nní r 
riormente sea cosa fácil resolver. Y 
mismo determinar el poder alimóntn lo 
de diversas substancias; problema os.e 
tanabién frecuentísimo en dichos Labora 
torios, como el del examen de medica- 
nientos para investigar su pureza y tam
bién sus adulteraciones.

Véase cuán distinta es esta cultura cien
tífica de la expuesta por los solicitaru(3 S 
en la instancia, como propia de la carre
ra de Ingeniero Industrial.

Naturalmente, no puede ser de otro 
modo. Entonces no existiría diferencia 
con nuestras profesiones si toda la cu tu 
ra de las carreras sanitarias integrara la 
carrera de Ingeniero. Son carreras disd n- 
tp ,  tanto en su objetivo, como en su lii* i- 
lidad;sus estudios, por consiguiente, c< cu 
pletamente diferentes, tanto más ciíea iu 
diferente es el objetivo de una y otrc.

El hecho de que en ambas se no« csioi 
del conocimiento de las ciencias ííd 
químicas para su diferente aplicació , ¡o 
quiere decir de ningún modo que en la- 
das las carreras esas aplicaciones s nn 
las mismas, ya lo decimos, ni para el ;riis- 
mo fin, ni que por sí solas esas cicr. ¡n.« 
resuelvan los problemas que se esíu !j n 
en los Laboratorios municipales. N* - •; jo- 
de ser, por consiguiente, argumento u-*n- 
dible en favor de los solicitantes ei qae 
figuren las ciencias físico-químicas ( o ce 
las que estudian los Ingenieros IímJ us- 
tríales.

Estas enseñanzas tienen en esa profe
sión un fin solamente industrial que re
presenta otro orden de estudios y cono
cimientos distintos, como distinto es, ya 
lo dijimos, el fin de unos y otros.

Estimándolo de este modo, es por lo 
que, con muy buen juicio, la Instriicei m 
de Sanidad vigente establece cuáles son 
las profesiones sanitarias comprensivas 
de la cultura aplicable á la finalidad de 
la Instrucción en este punto que tra
tamos.

Y consecuencia racional de todo lo ya 
expuesto es, por lo que el Real decreto 
cuya modificación se solicita, establece 
eí mismo criterio que la Instrucción de 
Sanidad.

No era posible de otra manera, si eso 
Real decreto no había do estar en oíXísí* 
ción con la referida Instrucción que man
tiene esta teoría, única verdad al cab v, 
pues de no ser así no podía ser vial>le 
legalmente la función de los Laborato
rios municipales en manos de p a s v âf 
de condición distinta de la estabú ci la 
por la Instrucción.

Y siendo así, no cabe otro recurso que 
el denegar la solicitud de la Asociación 
de Ingenieros, que, últimamente, no está 
en lo justo, solicitando la modificación 
del mismo, que había de ser en todo caso 
la de la Instrucción de Sanidad vigente, 
que tampoco se puede admitir pór cuan 
lo queda dicho.

Pero hemos de contestar á todos í ís 
extremos de la instancia, en deinií t ra
ción de lo erróneo de los pocos arguiae i- 
tos en que fundan aspiraciones no b.en 
meditadas*
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Exponen los solicitantes que existía ; 
una disposición oficial del Ministerio de ¡ 
la Gobernación que les favorecía admi- I 
tiendo á los Ingenieros Industriales, para 
cuyas plazas en los Laboratorios se re- 
íleien á la Real orden de 31 de Diciem
bre de 1889.

Aiiaden, que otra Real orden de 22 de 
Febrero de 1890, dispone como comple- 
iiieiito ó consecuencia de la primera, 
que los Ingenieros Industriales pueden 
lo í mar parte de los Tribunales de oposi
ción á las citadas plazas, pero con la 
restricción de que habían de ser i,Cate- 
drá ticos de la Escuela de Ingenieros y 
siempre que las asignaturas que desem
peñan dichos Catedráticos comprendan 
ius motivos de las oposiciones.

Estas dos Reales órdenes fueron con
cedidas y sin previo estudio de la cues
t ió n  á  instancia propia, es decir, de los 
favorecidos, por consecuencia de no ha
b é rs e le s  reconocido aptitud para los car- 
fí;os, por el hecho solo de ser Ingenieros 
I n d u s t r i a le s ,  no comprendiéndose esta 
p ro fe s ió n  de los fijados por la Real or
d e n  s t  bre los Laboratorios municipales 
de 31 de Diciembre de 1889.

En esta Real orden, obsérvese bien este 
detalle, so estimaban como profesiones 
apias para el fin en cuestión, precisamen
te mismas que establece la actual vi
den te  Instrucción de Sanidad y por con- 
s c u e n c ia  el Real decreto de 22 de Di
ciembre de 1908; con la única diferencia 
di) oue á los Médicos se les exigía para el 
í a>o, con mucha razón, el título de Doc
tor que no es necesario á los demás.

Este es el mismo criterio con diferen
cia (ie veinte años de esta Real orden á 
la Instrucción vigente, emanando ambas 
dis posiciones de personas competentísi
mas diferentes, aún mas, previo el infer
ía  ■ para la primera, nada menos que de 
l'a Real Academia de Medicina.

Y no puede atribuirse á coincidencia 
ambas disposiciones, por ser el producto 
de meditado estudio. La segunda, la Ins
trucción  de Sanidad, como más amplia,
1 5 U.-S organiza todos los servicios de la 
S a n id a d  y ha sido el resultado de una la- 
b,or v a s t ís im a , con conocimiento de cuan
to s'qbre el particular se ha legislado en

t  r  “ o’i í i s  d « r i ;

con daño del servicio.
El hecho de haber obtenido las c itad a  

Reales órdenes, que adulteraban el espí
ritu de la recurrida, no tiene otra 
ción que una deferencia fácil de obtener 
V que desgraciadamente está en contra 
de la pureza del concepto, que en princi- 
pie tienen generalmente 
oñciales sobre los servicios públicos. ^

Obsérvese también que la segunda Real 
orden por la cual se concede a los Cate- 
drádeos de la Escuela formar parte de 
los Tribunales de oposición a plazas de 
Laboratorios, tiene ^ o m o j r i m e ^  
c ió n  la de que han de ser Oateoratxoos, 
cnmo segunda, y muy importante para 
nu™ tro ñn, lo que va anteriormente sub- 
rav ado y que repetimos, que podrán ha
cerlo cuando las materias de que se tra
te “6 hallen comprendidas las asigna- 
tu r as Q^expliqu^en dichos Catedráticos.

Las materias de que se trata en esas 
oDoticiones no están comprendidas e» 
i T S n a l u r a s  que los interesados rese-

“ T ^ f q ^ '^ u iT  pequeña parte de estas 
materias que pueden comprender alguna 
de las asignaturas físico-quimicas se e¡Sti- 
m a suficiente al fin? De nmguna manéJ

ra: anteriormente queda ya explicado 
todo esto y el carácter y aplicaciones que 
en las profesiones sanitarias tienen estas 
Ciencias, que es, como ya lo tenemos di
cho, completamente distinto.

Otro de los puntos que reclaman los 
solicitantes es el que representa el ar
tículo 2.° del Real decreto, en el que se 
detallan las facultades de los Inspectores 
químicos para la inspección y vigilancia 
de las fábricas de alimentos, bebidas, al
macenes, tiendas, etc., etc., y dicen los so
licitantes:

«Siempre es molesta una inspección, 
pero cuando, además, ésta se hace por 
persona no técnica  ̂ para comprender las 
razones que puedan justificar la causa 
de proceder de determinada manera en 
el turno industrial, hace unas veces inútil 
y otras arbitrarias las decisiones y con
veniencias de tal inspección, con el con
siguiente vejamen y perjuicios del que la 
sufre.»

1.° Los Inspectores químicos son téc
nicos aunque no sean Ingenieros indus
triales.

Son Licenciados ó Doctores en una de 
las profesiones sanitarias.

Están, por lo tanto, dentro de la Ley, y 
están también dentro de la competencia 
necesaria por su cometido.

2.® La inspección que ejercen estos 
Inspectores es exclusivamente higiénica, 
esencialmente higiénica.

No vamos á exponer aquí, porque lo 
estimamos molesto para los solicitantes, 
las diferencias tan enormes que existen 
entre una inspección higiénica y una 
inspección industrial.

3.® Es demasiado permitirse, juzgan
do de modo poco respetuoso al personal 
de Inspectores, eso de que no puedan 
comprender las razones que pueda justi
ficar la causa dé proceder de determina
da manera en el terreno industrial.

¿Por qué no poder comprenderlo? En 
esas fábricas los Inspectores examinan el 
producto elaborado, y aun las primeras 
materias, cuando se trata de productos 6 
substancias que caen bajo la acción de 
nuestra misión, y si se estima necesario 
se llevan al Laboratorio, donde el perso
nal afecto al servicio practica el análisis 
apropiado. Si basta con la inspección ocu
lar no se recogen las muestras. Practica, 
además, las condiciones de local para ver 
si están en consonancia con la naturaleza 
del producto en cuanto á su conservación 
se refiere, etc., etc.

Ya se vé que nada de esto tiene que ver 
con el terreno industrial, ni puede hacer 
ni ha hecho en ningún caso inútiles, ni 
mucho menos arbitrarias, las decisiones 
ni consecuéhcias de la inspección que, sin 
consejos, se halla perfecta y legítimamen
te establecida j  ejercida; por consiguien
te, no existe ni puede existir ese vejamen 
más que en la instancia de los solici
tantes.

Demuestra esto lo alejados que se ha
llan aquéllos del concepto verdadero de 
estos Centros de higiene y de salubridad.

Los Inspectores químicos no inspeccio
nan máquinas, ni la disposición en fun
cionamiento de una explotación indus
trial, ni nada que signifique terreno ve
dado á su profesión,

Cuando intervienen en determinadas 
cuestiones que arrancan de una explota^ 
ción esencialmente industrial, es porque 
cae dentro de su competencia y de sus 
atribpciones.

Eii euantp á las atribuciones de los mis
mos Inspectores químicos, referentes á  ̂
las pesas y medidas, vamos á copiar el j 
artículo 1.®, que dice: «Queda prohibido 

dp 1.̂  salud pública.,, etc,

»V. El empleo de pesos, medidas ó ins 
trumentos de comprobación falsos ó in 
exactos.»

Si los señores solicitantes se hubieran 
fijado en el texto del artículo 1,®, hubie
ran comprendido perfectamente el al
cance del apartado v.

Por lo demás, negar á los Inspectores 
lo que es, no un derecho, sino un deber 
de todo el mundo, incluso de los particu
lares, ni es justo, ni tiene razón de ser, 
puesto que todos, repetimos, tienen el 
deber de poner en conocimiento de las^ 
Autoridades competentes toda falta ó*" 
delito de que tuvieran conocimiento ú 
observaren.

Los Inspectores proceden, por lo tanto, 
no sólo así, sino en funciones de su car
go, porque para eso son lubpectores.

Los encargados del servicio del Fiel 
Contraste, que es función del Estado, 
nada han tenido que reclamar del Labo
ratorio municipal en este sentido. Es na
tural, porque jamás los Laboratorios mu
nicipales han entrado en terreno que les 
es vedado. Asimismo pretenderán siem
pre que nadie furtivamente entre en el 
suyo.

Los Laboratorios municipales en nin
gún caso hacen efectivá la responsabili
dad de nadie imponiendo penalidad al
guna. Esto corresponde á las Autorida
des competentes, y así, si se trata de fal
tas de policía urbana, las trasmite á los 
Alcaldes. Si es falta, á los Juzgados mu
nicipales, y si delito alJuzgado de ins
trucción, según se halla prevenido.

Estas Autoridades son las únicas á 
quienes compete conocer^ de las faltas y  
delitos, y los únicos que juzgan y senten
cian. Lo mismo sucedería aun cuando el 
personal de los Laboratorios fuera Inge
nieros.

En conclusión:
Las aspiraciones de los solicitantes no 

pueden ser atendidas porque derogan 
parte importantísima de la Instrucción 
de Sanidad, que constituye, con su espí
ritu, el verdadero concepto de la higiene 
y salubridad públicas, dentro de la única 
doctrina que de éstas se deduce científi
camente.

Desnaturalizarían esa Instrucción de 
tal manera, que los Laboratorios muni
cipales perderían su verdadero caráo ta 
con la ingerencia de personal que no co
rresponde á las profesiones sanitarias.

Sería esto el principio de una obra ru i
nosa de la citada Instrucción, ahora que 
tanto interesa su aplicación debida y  
pura, cual corresponde á su importantí
simo cometido, tantos años sentido.

Y estimándolo así, no es preciso conti
nuar más adelante; pero sí hemos de 
consignar que en la solicitud, no sólo se 
pide la modificación expresada, sino que 
además se pide una preferencia sobre las 
profesiones sanitarias, que si la aspira
ción á las plazas no tiene razón de smr, 
la preferencia además es molesta en alto 
grado para las clases que representan 
las profesiones sanitarias, A tal punto 
llega la aspiración de los solicitantes. Es- 
tímanse por encima de dichas profesio
nes demostrando, como ya y repetida
mente hemos puesto de relieve, el desco
nocimiento que de esas cuestiones tienen 
ios solicitantes, pretendiendo con su as
piración prescindir completamente del 
concepto que informa la Instrucción de 
Sanidad.

Por último: el segundo considerando 
del informe del Negociado respectivo, no 
obstante el esfuerzo que realiza en favor 
de lo solicitado, prescindiendo de cuanto 
sp expone en el presente informé, que
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debía saber como antecedentes persisten
tes, dice textualmente lo que sigue: 

«Considerando que; por lo tanto, debe 
reconocérseles la repetida capacidad, in
cluyéndolos entre el personal que men
ciona el precitado artículo 9.® del Real 
decreto de 22 de Diciembre de 1908, pero 
sin concederles la preferencia que solici
tan, porque si bien tienen aptitudes para 
los estudios analíticos, carecen, por ra
zón de carrera, de los indispensables para 
apreciar la importancia y relación de las 
adulteraciones de los alimentos con res
pecto á la salud pública».

Sólo con esto bastaría para denegar lo 
solicitado. He aquí flotar sobre todas las 
aspiraciones las profesiones sanitarias. 
He aquí condensado, en parte, todo lo 
que anteriormente decimos.

En vista de lo expuesto, la Comisión 
tiene el honor de proponer al Real Con
sejo de Sanidad se desestime la instancia 
presentada por el Presidente y Secreta
rio de la Asociación de Ingenieros In
dustriales.

Tengo el honor de elevar á V E. la pre
cedente consulta para la resolución de 
S. M., devolviendo los antecedentes que 
la motivan remitidos á esta Corporación 
con fecha 5 de Febrero del presente año.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 27 de Mayo de 1909.=*E1 Vicepresi
dente, C. M. Cortezo.
Excelentísimo señor Ministro de la Go

bernación.

Visto el recurso de alzada interpuesto 
por D. Martín Beiztegui y otros, en repre
sentación de varias Sociedades obreras, 
contra providencia del Gobernador civil 
de Vizcaya declarando válidas las elec
ciones de Vocales obreros efectivos y su
plentes de la Junta local de Reformas 
Sociales de Bilbao:

Resultando que en 29 de Noviembre 
último se celebró en las Casas Consisto
riales de Bilbao la elección de cuatro vo
cales obreros efectivos y cinco suplentes 
para formar parte de la Junta local de 
Reformas Sociales de la capital mencio
nada, apareciendo elegidos los candida
tos D. Rufino Laiseca, D. Remigio Cabe
llo, D. Felipe Villarreal y D. Rafael Car- 
bonell, y como suplentes D. Gregorio 
Hero, D. Rafael Penigorria, D. Pedro 
Cabo, D. Cristóbal Aznar y D. José Ma
ría Cadarso:

Resultando que los señores D. Domin
go Castañares y D. Angel Cortázar, en 
unión de otros varios, como representan
tes de las Asociaciones Unión profesio
nal de obreros electricistas, de obreros 
moldeadores, de obreros carpinterosjíMle 
obreros forjadores y martilladores, de 
obreros panaderos, de obreros tipógra
fos, de obreros canteros, de obreros me
cánicos, de obreros marmolistas, de obre
ros albañiles. Cooperativa de San Vicen
te de Paúl, Socorros mutuos La Nobleza, 
empleados de oficinas de Vizcaya, obre
ros chocolateros, obreros cuchilleros, 
lebreros torneros, empleados de escrito
rios, oficinistas comerciales y empleados 
en madera, presentaron ante el Goberna
dor civil de Vizcaya un recurso en el que 
se solicitaba:

1.*̂  Que se declararan nulos los votos 
de las Sociedades de obreros electricis
tas, obreros en calzado, obreros mineros 
subterráneos de Vizcaya, obreros de tran
vías de Vizcaya, camareros y cocineros, 
obreros carreteros y cargadores, obreros 
en camas de Vizcaya, obreros metalúrgi- 

.cos y broncistas de Vizcaya, obreros mam
posteros, sastres, obreros de oficios va
rios de Bilbao y sus contornos, obreros 
cargadores de carbón, obreros tipógrafos 
y similares, obreros marmolistas y puli
dores, obreros papeleros, obreros pana
deros, obreros albañiles, obreros moldea
dores de Vizcaya, obreros carpinteros de 
Vizcaya, obreros tallistas, escultores y 
decoradores, obreros toneleros, obreros 
trefila dores, obreros cargadores del mue
lle, obreros tapiceros, obreros embalado
res, peones en general, obreros hojalate
ros, obreros aserradores de Vizcaya, obre
ros cerrajeros, obreros pintores de Viz
caya y Asociación feminista: y que como 
consecuencia de esa anulación se decla
rara sin efecto la proclamación como 
Vocales obreros de los candidatos Don 
Rufino Laiseca, D. Remigio Cabello, don 
Felipe Villarreal y D. Rafael Carbonell, 
y de D. Gregorio Hero, D. Rafael Penigo
rria, D. Pedro Cabo, D. Cristóbal Aznar 
y D. José María Cadarso, como su
plentes; y

2.® Que se declararan válidos los 2.050 
votos emitidos por las asociaciones Unión 
profesional de obreros electricistas, de 
obreros moldeadores, de obreros carpin
teros, de obreros forjadores y martillado
res, de obreros panaderos, de obreros ti
pógrafos, de obreros canteros, de obreros 
marmolistas, de obreros albañiles, Coo
perativa de San Vicente de Paúl, Soco
rros mutuos La Nobleza, empleados de 
oficinas de Vizcaya, obreros chocolateros, 
obreros cuchilleros, obreros torneros, em
pleados de escritorio, oficinistas comer
ciales y empleados en maderas, y que, 
como resultado de esa declaración, se 
proclamase como Vocales obreros efecti
vos á D. Isaac Garay, D. Federico Ezna- 
rriaga, D. José Rada y D. Vicente Legor- 
buru, y como suplentes á D. Agustín 
Martínez, D. Esteban Zalvidea, D. Juan 
Cruz Vergara, D. Eustasio Legorburo y 
r .  Domingo Moreno:

Resultando que los recurrentes alegan 
para fundamentar su instancia:

Primero, que no deben admitirse los 
votos de ninguna de las Sociedades por 
ellos recusadas, porque ninguna de sus 
actas contienen los nombres de los vo
tantes ni de los socios que asistieron á 
la Junta general, en la que se supone que 
se celebró la votación, siendo, por consi
guiente, imposible efectuarla comproba
ción de su derecho y de su efectiva par
ticipación en el acto referido.

Segundo, que aparece en las actas que 
tomaron parte en la votación más socios 
que los que en realidad lo hicieron, has
ta el punto de que el número de votantes

es próximamente el mismo que figura en 
el Censo, careciendo de derecho electoral 
gran número de los incluidos en éste, 
bien por no ser obreros, por no ser veci
nos con dos años de residencia en Bilbao^ 
por no habitar en esta ciudad ó por no 
pertenecer en la fecha de la elección á 
la Sociedad en cuyo censo aparecen in
cluidos.

Tercero, que únicamente las Socieda
des de camareros y cocineros, sastres, 
moldeadores y trefiladores, han tratado 
de acreditar su legítima constitucio'n, si 
bien con la sola presentación de su R > 
glamento; y

Cuarto, que la Sociedad de obreros 
canteros, que tomó parte en la elección, 
aunque existió en otro tiempo, ya no fun
ciona ni tiene vida en la actualidad; y la 
Asociación Feminista, como se d e s p r e n d e  
de su Reglamento, no tiene fin e c o n ó m i
co ninguno, careciendo, por consiguien
te, de derecho para tomar parte en el
acto referido:

Resultando que los mismos recurren
tes fundamentan su pretensión de que so 
declare electos y se proclame y  ocales 
obreros efectivos á D. Isaac Gara/, D. Fe
derico Ezuarriaga, D. José Rada y D. Vi
gente Legorburu, y á D. Agustín Martí
nez, D. Esteban Zalvidea, D. Juan Cruz 
Vergara, D. Eustasio Legorburo y D. Do
mingo Moreno cómo suplentes, admitien
do ios 2.050 votos presentados por las 
Uniones profesionales que representan, 
en la observancia de los requisitos lega
les y en el carácter indudable de Asocia
ciones gremiales, cuyos fines económicos 
se desprenden de sus respectivos Regla
mentos:

Resultando que, en virtud de orden del 
Gobernador civil, el Alcalde de Bilbao 
informó el recurso presentado, confir
mando en su dictamen que las actas de 
votación de la candidatura encabezada 
con D. Isaac Garay y sus respectivos su
plentes, contienen todos los nombres de 
los obreros votantes, por lo, cual deben 
proclamarse como Vocales efectivos y su
plentes á los que figuran en la menciona
da candidatura, añadiendo que es tanto 
más procedente la presentación do las 
listas de votantes, porque, según los in
formes adquiridos por aquella Alcaldía, 
el gremio de obreros panaderos, que figu
ra con 341 votantes á favor del Sr. Lai -e- 
ca, sólo cuenta con 273 obreros resid m- 
tes en Bilbao, y de ellos 91 no asocia los, 
88 pertenecientes al Patronato y 52 me
nores de edad; siendo, por lo tanto, úni
camente 42 los que han podido votar la 
candidatura del Sr. Laiseca, que aparo*.e 
con 341 votos:

Resultando que la Alcaldía termina su 
informe manifestando que estima pro
cedente, en vista de las razones expresa
das, que se anulen las actas de vota ción 
correspondientes á los candidatos seño
res Laiseca, Cabello, Villarreal y Carbo
nell por no acompañar las listas do vo-
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ilutes, y qu« se proclame Vocales obre
ras ( foctivos á D. Isaac Garay, D. Federi- 
• í> li'ziiarriaga, D. José Rada y D. Vicente 
Lígorburo, y suplentes á D. Agustín 
Martínez, I). Esteban Zalvidea, D. Juan 
Cruz Vergara, D. Eustasio Legorburo y 
D. Domingo Moreno, que obtuvieron vo
tos 2.048 de otros tantos votantes, cuyos 
nombres so expresan en las actas corres
pondientes:

Resultando qne el Gobernador civil de 
Vizcaya, oíd^ la Junta provincial de Re
formas Sociales, dictó providencia, dis
poniendo:

1/̂  Que se declararan válidas las elec
ciones de Vocales obreros efectivos y su
plentes de la Junta local de Reformas 
Sociales de Bilbao verificadas en 29 de 
Noviembre último; y

2.® Que en el término de un mes se 
procediese por la Alcaldía de Bilbao á la 
C( nfrontación de los censos que presen
taron los Gremios protestados por los re
currentes con el general de la población, 
á fin de comprobar los que tengan dere- 
clio para tomar parte en la elección y los 
que carezcan de él por ser menores de 
f dcid, por no constar como vecinos ó por 
tiq urar en dos ó más Sociedades: 

Resultando que los representantes de 
laB Sociedades que acudieron ante el Ga- 
bCí Bador civil de Vizcaya han interpues
to recurso do alzada contra la providen
cia dictada por dicha Autoridad guber
nativa:

Rcsii tando que efectuada la ,confron- 
t cióo con el empadronamiento de habi
tan te s  de los censos de las Asociaciones 
obreras que votaron la candidatura triun
fante en las elecciones de Vocales obre
ros efectivos y suplentes de la Junta lo
cal de Reformas Sociales de Bilbao, la to- 
ialidad de electores que, según dicho tra- 
i>ajo, resultan sin derecho á tomar parte 
60 el acto mencionado es de 3.794, que 
de l ticiílos de los 6.357 que figuran en los 
cansos, deja reducido su número á 2.563: 

Cr>nsiderando que no puede estimarse 
que la elección sea válida, toda vez que 
las Sociedades que aparecen triunfantes 
no presentaron listas de votantes, requi
sito exigido por la Real orden dé 31 de 
Marzo de 1908, que dice que desde el mo
mento que no se expresaran en cada So
ciedad los nombres de los votantes, ni se 
íiiciera la debida comprobación con la 
presentación del censo en el acto del eŝ  
cnitinio, no podría saberse si cada elec
tor utilizaba más de una vez su derecho 
en distintas agrupaciones, dejando in
cumplido, por lo tanto, lo dispuesto en el 
apartado'3.° de la regla 6.®' de la Real or 
don de 3 de Agosto de 1904:

Considerando que aun descontando el 
grnpo femenino, que figura en las actas 
coii 630 votos, y que el Alcalde afirma, 
equivocadamente, que no tiene derecho 
electoral, de la confrontación de los cen
sos resulta que la cifra de electores de 
las Sociedades que aparecieron triunfan

tes es muy superior á la de 2.058 votos 
obtenidos por los candidatos de las mino
rías, y que, por consiguiente, tampoco 
deben ser proclamados éstos, toda vez 
que la proclamación de los candidatos 
que aparezcan derrotados en los escruti
nios, sólo puede hacerse cuando, hechas 
las necesarias comprobaciones, resulten 
representar legítimamente la mayor par
te del cuerpo electoral y haber llenado 
Jos requisitos exigidos por las Reales ór
denes de 3 de Agosto de 1904, 27 de No
viembre de 1906, 31 de Marzo de 1908 y 7 
de Octubre del mismo año:

Vistas las disposiciones vigentes en la 
materia;

Oído en pleno el Instituto de Reformas 
Sociales y de acuerdo con su informe,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que se declare la nulidad de las 
elecciones verificadas en Bilbao para la 
renovación de la Junta local de Reformas 
Sociales.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á y. S. muchos años .Madrid, 20 de 
Septiembre de 1909.

CIERVA. 
Señor Gobernador civil de Vizcaya.

Vistos los recursos de alzada interpues
tos por diferentes Gremios y Sociedades 
obreras de Gijón contra providencia del 
Gobernador civil de Oviedo anulando la 
elección de Vocales obreros de la Junta 
local de Reformas Sociales del mencio
nado Municipio:

Resultando que el día 21 de Noviembre 
último se efectuó en Gijón el escrutinio 
general para la elección de Vocales obre
ros de la Junta local de Reformas Socia
les, tomando parte en la misma, según 
consta en acta que figura en el expedien
te, 19 Sociedades obreras, cuyos títulos 
y número de votos emitidos en cada una 
son los siguientes: 1, Agrupación Socia
lista Gijonesa (60 votos); 2, La Prevenida 
(231 votos); 3, La Precisa, cuya votación 
no fué admitida por el Alcalde por no 
consignar el número de votos obtenidos 
por la candidatura; 4, El Trabajo (113 vo
tos); 5, La Organizadora (83 votos); 6, La 
Minerva (84 votos); 7, El 1.® de Mayo (19  ̂
votos); 8, La Cantábrica (407 votos); 9, La 
Germinal (608 votos); 10, Gremio de ca
rreteros (24 votos); 11, Asociación de de
pendientes del Comercio y la Industria 
(262 votos); 12, Sociedad de obreros som
brereros (19 votos); 13, Juventud Socia
lista (54 votos); 14, Gremio de jornaleros 
(636 votos); 15, Gremio de panaderos (47 
votos); 16, Gremio de trabajadores en 
metal (202 votos); 17, La Previsora (74 vo
tos); 18, Agrupación socialista de Trema- 
ñes (38 votos), y 19, La Cerámica (44 vo
tos):

Resultando que únicamente se hace 
constar en el acta que presentaron los 
correspondientes libros de inscripciones

los Gremios de carreteros, jornaleros, pB.- 
naderos y trabajadores en metal: 

Resultando que para el cargo de Voca
les obreros propietarios obtuvieron 1.259 
votos D. Angel Martínez Martínez, D. Ma
nuel Bayón, D. Robustiano Villa y don 
Avelino Cañedo; 1.015 votos D. José Leóm 
D. Jesús Fontán y D. Fabriciano Váz
quez; 909 votos D. Alvaro Pérez Bango, 
D. 'Ceferino Orviz, D. Emilio Cuenya 
Francueba y D. Celestino Rodríguez Cor
tina, y 608 votos D. Juan Piquero: 

Resultando que para el cargo de Voca
les obreros suplentes obtuvieron 1.259 
votos D. Sacramento Cuesta, D. Agustín 
Arias y D. Romualdo Rebollar; 1.215 vo
tos D. Luis Blanco; 1.015 votos D. Ruper
to Anidez; 909 votos D. Manuel Díaz; don 
Segundo Vergara Andrés, D. Justo Pe- 
láez y D. Mariano de Pedro García; 608 
votos D. Vicente Prendes, y 407 votos 
D. Víctor García, D. ándrés Fernández
y~.D. Vicente Pérez:

Resultando que el Alcalde Presidente
proclamó Vocales obreros propietarios á 
á los señores D. Angel Martínez, D. Ma
nuel Bayón, D. Robustiano Viña y don 
Avelino Cañedo, que habían obtenido 
1.259 votos de Jas Sociedades que figuran 
con los números 1,2, 4, 5, 6, 7, 11, 12,13, 
17, 18 y 19; y Vocales obreros suplentes á 
los Sres. D. Sacramento Cuesta, D. Agus
tín Arias, D. Romualdo Rebollar y don 
Luis Blanco, que habían obtenido 1.259 
votos cada uno de los tres primeros y 
1.215 el cuarto de las mismas sociedades 
que votaron los cuatro Vocales propieta
rios proclamados:

Resultando que en el acto de la elec
ción, D. Adolfo Mari Fernández, repre
sentante del Gremio de jornaleros, pro
testó de los documentos presentados por 
las demás sociedades, á excepción de loa 
gremios, recusando las á?tas parciales, 
por no ser certificadas en forma de las 
auténticas de la elección efectuada en 
cada sociedad, por carecer la mayor 
parte de esos elementos de la lista nomi
nal de los votantes, y no haber acompa
ñado el censo ó libro de inscripción» 
añadiendo que sospechaba que el nom
bre de D. Manuel Bayón > que figura 
en las votaciones dé varias Sociedades 
corresponda á un solo elector, y que el 
representante de la Asociación de De
pendientes no es socio de la misma, pi
diendo, en consecuencia, qüe se suspenda 
la proclamación de los candidatos elec
tos, y que se abra una información que 
aclare estos hechos:

Resultando que el *Sr. Bayón manifes
tó que más bien debían protestarse las 
cifras presentadas por los gremios, que 
en el término de un mes han visto au
mentar en más de la mitad el número do 
sus socios:

Resultando que el Sr. Valdés protestó 
de la documentación presentada por to
das las Sociedades, excepto La Cantábri
ca y la Germinal, adhiriéndose además
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exhibieron eilibro de inscripciones ni ^  
censo  correspondiente, sustituyendo á 
esos documenxos listas. de. nombres en 
hojas sueltas de papel, muchas de ellas 
sin firma alguna que las autorizara; to
das, ménós una, sin fecha, y todas sin la 
certificación del Secretárío y él visto bue
no del Presidente, acreditando la cuali
dad de socios de los íiiscritos.

Segundo. En que ninguno dé los re
presentantes dé las Sociedades cuyos vo
tos se recusan presentó certificación en 
forma del acta de lá elección previa qué 
exige la disposición 6 * dé la Real orden 
de 22 de Noviembre de 1901.

Tercero. En que la listas que se acom
pañan como justificantes de las eleccio
nes parciales verificadas por las Socieda
des protestadas, no son las listas de vo
tantes que exige la Real orden citada 
para evitar la  posibilidad de que un elec
tor ejercite'su derecho en más de una 
Asociación, sino simplemente listas de 
individuos que tienen derecho á votar, 
sieñdo necesario acompañar lá mencio
nada lista de votantes, aun suponiendo 
que la elección haya sido por unanimi
dad, para la debida comprobación de los 
votos emitidos.

Cuarto. Enfque entienden los que pro
testan que los individuos que designen 
las Sociedades para que los representen 
en el acto del escrutinio deben ser miem
bros de las mismas, elegidos expresamen
te por éstas en junta general y estar pre
vistos de una comunicación’en forma di
rigida al señor Alcalde, Presidente nato 
de la Junta, que acredite -ese ñombra- 
mientOj requisitos que faltaron á la ma
yor parte de los representantes que con
currieron al acto.

Q.uintp., En que Jlos señpres qué sq ex
presan á continuación, que figuran como 
electores de Lá Minerva, emitieron tam
bién su voto én l,ás áiguientéé Sotíiédadefe: 
Agustín Arias, en la juventud Socialista, 
Manuel Bayón, en el partido y en la Ju 
ventud Socialista; Julio García, úl
tima de estas Sociedades; Dionisio Gon- 
síáléz y Angel Martíne^, eñ el partido so
cialista; León Sajipas üíé^ná, en Já Jiá- 
ventud y el partido socialista; y ^  que 
emitieron su voto en el partido sociálista; 
D. Angel Amor y D. Luis Bláncó, y don 
Manuel Agúillauiñé y íjl TébdórbOdesta, 
en la Juventud Socialista, figurando los 
cuatro como electores de La OrganÍ2^- 
dora; y ■

Sexto. En los defectos de la documen- 
^ción presentada p o r la s  BqCiédades 
Agrupación Socialista Gijon¿sa, El Tra
bajo, La Prevenida, La Organizadora, Ei 
Primero de Mayó, Asociación de Depen
dientes del Comercio A Industrié, El Fiel
tro, La Previsora, La Agrupación Socia
lista de Tremañes, La Juventud Socialis
ta Gijonesa. La Gerámiea, La Cantábrica 
y La Germinal:

Resultando que ,nl..Al©alde Presidente 
dé la Junta local de Reformas Sociales

á las formuladas por el Sr. Mori en lo re
ferente al extremo de haber votado en 
varias Sociedades D. Manuel Bayón, por 
creer que se trata de un mismo elector y 
además por haber votado Varios indivi
duos que,, por ser patronos, carecen de 
derecho para tomar parte en la elecciói\ 
de Vocales obreros:

Resultando que los Sres. Orviz y Pérez 
Bango se adhirieron á las protestas for
muladas por el Sr. Mori, agregando el 
Br. Pérez Bango que no tienen derecho á 
concurrir al acto la Juventud Socialis
ta Gijonesa y la Agrupación Socialista 
de Tremañes por ser políticas: 

Resultando que el Sr. Meana protestó 
de los gremios presentes en el acto, por 
tener su domicilio en el Centro Católico, 
circunstancia que les hace estar sujetos 
á la infiuencia patronal, manifestando 
además que no tenía importancia la pro
testa fundada en la falta de presentación 
de las listas de votantes de las demás 
Sociedades:

Resultando que el Presidente manifes
tó que se había ajustado á la legalidad 
en todos sus actos; que había admitido 
los documentos presentados por consi
derarlos suficientes y legales, porque no 
veía positñlidad de proceder en otra for
ma, teniendo en cuenta que las Socieda
des obreras no poseen el conocimiento 
qué otras, de las disposiciones legales 
para dar la debida forma á los documen
tos que han de presentar, y porque ate
niéndose á la razón expresada, conceptúa 
esos documentos con esa cualidad mien-, 
tras no se le demuestre lo contrario; que 
no daba importancia al hecho de apare
cer votando el señor Bayón en varias So
ciedades, para rechazar por esta causa un 
documento, puesto que hay muchas per
sonas-distintas que tienen iguales nom
bres y apellidos; que no podía suspender 
la proclamación, como pretendía el señor 
Morí, y que desde luego podía conside
rarse abierta la información solidtada 
por dicho señor para aportar á lá misnm 
todos los datos que se juzgaran necesa
rios, pudiendo recurrir todos los presen
tes ante él señor Gobernador civil, con
tra su acuerdo:

Resultando que qn 30 de Diciembre de 
1908, acudieron ante el Gobernador civil 
de Oviedo los señores Pérez Bango, Ro
dríguez Cortina, Orviz y Mori en solici
tud de que en virtud de las protestas for
muladas en el acto de la elección y de las 
razones en que las apoyan, se proclame 
Vocales obreros propietarios de la Junta 
local de Reformas Social^ de Gijón, á 
D. Emilio Guenya Francueba, D. Celesti
no Rodríguez Cortina, D. Alvaro Pérez 
Bango y D. CéférinpuOrviz Alonso, y su
plentes á D. Justó Peláez, D. Mariano de 
Pedro, D. Manuel Díaz y D. Segundo Ver- 
gara Andrés, fundando su pretensión los 
recurrentes:

Primero. En que excepto las cuatro 
Sociedades que representan las demás no

ié  al Gobernador civil de 
recurso de alzada inter-

de Gijón reí 
la provincia 
puestO'poi^L 
mios oontm

recentantes de loa gra* 
eeoiqn éfectuada 

cales obreros propdc^rios y supl^tes^ y  
los (focumentos que constituyen el expai 
diente: /  c .

Resultando que el Gobernador civil de 
Oviedo decretó la nulidad de las ele^ícic^ 
pes verificadas y que se procédiese i(̂  
nueva.elección, en la que se subsanase^í 
los defectos observados, y* que contra 
dicha providencia han recuiprido ep al* 
zada ante el Ministerio de la Goberna
ción los Srés. Orviz, Pérez Bango, Rodrí
guez Cortina y Mori, fundándose en loa 
siguientes extremos:

Primero. En la Real orden dá 7 do 
Octubre de lp08, que dispone que .si no 
asisten á la elección más que alguna 6 
algunas Asociaciones, serán nombrado^ 
los Vocales, que* propusieran éstas, por 
mayoría de votos, prescindiendo dé 1̂ ® 
que indebidamente dejaren de.concurrir^ 
entendiendo que este precepto abarca^ 
tanto á las Sociedades que no concu
rran, como á las que lo hagan indebida* 
mente.

Segundo. En que no creen justo que 
el hecho de admitir indebidamente el 
Alcalde en el acto ’ dei escrutinio docu
mentos que éáyecieron de condiciones 
legales invalídenlos votos quq las Socie
dades que representan dieron en debida 
forma á sus elegidos. *

Tercero. ' En que algunos Gobernado* 
res, en casos análogos, háu pj;polamado á 
los que apsl^ecían con mayor número de 
votos legales, prescindiendo de las f  ptai- 
ciones efectuadas sin condiciones; y

Cuarto. En que de admitirse e l crite
rio del Gobernador civil de Oviedo, se 
daría lugar á muchos abusos, toda ve» 
que bastaría que uhá Sociedad presen* 
tase premeditadamente su dócqmenta* 
ción sin ajustarse á los precepto^ legale» 
^ara  (^nseguir que elección^ 
nula:

Resultándo qué los representantes 4® 
las sociedades La Minerva, de tipógrafos; 
La Prevenida, de obreros de madera; El 
Trabaju, de obreros en hieriv* y -dw í®  
metales; La Organizadora, de oficios va
rios; La Cerámicá, '^e obreros de loza; 
El 1.® de Mayo, de trabajadores del Mu- 
sel; Iáfe>4eobróros4o#bf^i5erc^íi^ depen
dientes de la industria y del comercio y  
de las agrupaciones socialistas de Tre
mañes y Gie Gijón, háb lelévado igual
mente recursq de alzada a^te el^]\^is- 
teriq de¡iá Gobernación spíicitanjp que 
se revoque el acuerdp del Gobernador 
ci vil de Oviedo, y q̂ qe, por lo quede ̂
firme la proclamación de Vocales pbre* 
ros hecha por él Alcalde, fündandó eVré* 
curso:

Primero. En que concurrieron á la 
votación en fgrma legal.

Segundo, g ln  que el Alcalde CQnsiderfi 
válidos lo|d^|m éptqé
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Teícto). En que ño se explican bien 

las razóites en que íun<iflym,enta el Gober- 
iiado  ̂su acuerdo, puestb (|ue á su pare
cer ^lós han cúmplido íds ̂ ^̂ preceptos de

Considerando que resulta demostrado 
^üe íá iñajrorfa de las Asociaciones que 
tomaron parte en la elecicpn de vocales 
obreros, así propietarios ¡como suplentes, 
de la Jnñta local de Reforipas Sociales 
de Gijófí, fio Cuniplieron los preceptos le
gales establecidos para esta clase de elec
ciones, toda vez que omitieron la presen
tación de documentos de tafita impor
tancia como las listas de votantes y los 
libros de inscripciones ó censos de las 
Sociedades, motivo suñciente para decre
tar la nulidad de una elección, sin que 
pfieda considerarse cómo disculpa admi
sible él desconocimiento de los preceptos 
legales, en materia de tanta importancia 
como es el sostenimiento y la defensa de 
loM derechos dé fina colectividad: 

Considerando que el hecho de no con
currir ufia Asociación á un acto de está 
%lase, fio ea lo íniámo 4ue s í al coficfirrir 
no cumple con los requisitos legales; 
Í>iiés el primer caso sólo im|>liea el aban
dono completo de un derecho, y en el se
gundo sé demuestra el deseó explícito de 
uiilizár y ejercitar ese mismo derecho: 

Yistás las disposiciones Vigentes en la 
ifiáteria; oído en pleno el Instituto de 
Reformas Sociales y de acuerdo con su 
ióíírm é, [

á. Sí. ei ReV (q. D. g.), sé ha servido 
disponer que se confirme la.providencia 
del (íoberhádor civil de Oviedo anulan* 
do la elección de Vocales obreros propie
tarios y suplentes de la Junta local de 
Reformas Sociales de Gijón, y que so 
convoqué á nueva elección en la que se 
fiubsaneñ los defqctós de la celebrada en 
21 dé Noviembre de 1908,

De Real ordén lo digo á V. S. á los 
efectos consiguientes. Dios guarde i  
y. 6. muchos años. Madrid, 23 de Sep- 
tiembreTde 1909,

CIERVA. 
SellOr Gobernador eiVii de Oviedo.

HSHSTEltlO n  FOMERTO

REALES ÓRDENES
S. M. el Rey (q. D. g.) sé ha servido dis- 

poner que se realicen por Administra
ción láf obras del camino vecinal de Cer
veza á Torá, trozo comprendido entre el 
molino Harinero de D. Antonio de Nuix 
y la carretera de tercér orden de Pons á 
Calaf, provincia de Lérida, cuyo presu- 
puesio de ejecución es de 39.Í28,13 pese
tas, debiendo sátisface|:se los gastos que 
con este motivo se ocasionen con cargo 
al capítulo 10, artículo»l^ concepto 4.® 
del presupuesto de este Ministerio.

Dios guarde á V. t  muchos años. Ma
drid, 9 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA. 
Ilustrísimo señor Director general de 

Obras Públicas,

Dmo. Sr.: La Junta Consultiva de Se
guros dé su digna presidencia ha emiti
do con esta fecha el siguiente informe: 

«Visto el expediente promovido por la 
Sociedad de Seguros La Unión del Lio- 
bregat, inscrita como Sociedad Mutua 
contra inutilización de ganado, solici
tando ser inscrita también como Socie
dad que opere en el Ramo de Incendios, 
procede dicha inscripción en él Registro 
especial creado en ese Ministerio por la 
Ley de 14 de Mayo de 1908».

y  conformándose S. M. el R e y  (que 
Dios guarde) con el preinserto dictamen, 
se ha servido resolver como en el mismo 
se propone.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guardé á V. I. muchos años. Ma
drid, 16 de Octubre de 1909.

SÁNCHEZ GUERRA, 
limo. Sr. Comisario general de Seguros.

M liiff l lS T liM lf  CEKIBAl
MINISTERIO DE 8RA0IA Y JUSTICIA

Sabseeretaria.
Admitida por LuxembUrgo la vía con

sular en los asuntos regidos por el Con
venio de Procedimienio civil de 1905, el 
Ministerio de Estado trasmite el docu
mento que á continuación sé inserta.

De Real orden comunicada por el señor 
Ministro de Gracia y  Justicia lo digo á 
V. I. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid, 18 dé Octubre dé 1909.=El 
Subsecretario, Pascual Amat.
Señor Presidente de la Audiencia de 

Doeuméfiio d  que se alude,
«Excmo. Sr.: La Legación de España en 

los Países Bajos, con fecha 22 de Septiem
bre último, diéé á este Ministerio lo si
guiente:

«Habiendo ratificado el Gran Ducado 
de Luxomburgo, durante el mes de Agos
to próximo pasado, el Convenio de Pro
cedimiento civil de 17 de Julio de 19fi5, 
según ha debido comunicar al Ministerio 
del digno cargo de V. E. la Legación de 

. los Países Bajos en Madrid, el Gobierno 
del Gran Ducado, en Nota de fecha 15 del 
corriente que acabo de recibir, me dice 
que para las gestiones judiciales á que Sé 
refiere el artículo 1.® de dicho Convenio, 
así como para la tramitación de exhortes 
de que se habla en el artículo 9.̂ , los Cón
sules extranjeros deberán dirigirle al Pro
curador general del Estado, en Luxem- 
burgo,

«De Real orden comunicada por el se
ñor Ministro de Estado lo traslado á V. E. 
para su conocimiento y efectos oportu
nos, .Dios guardé á V. E. muchos años. 
Madrid, 7 ae Octubre de 1909,=E1 Subse
cretario, R. Piña.*

MINISTERID DE MARINA 
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AVISO A LOS NAVEGANTES

Grupo 141.-—O c é a n o  a t l á n t i c o  d e l  e s t e .  
A lr ie a ,—Niger.—Entrada del río 
Nun.—Faro.—Notiee to Marinera  ̂ nú'- 
mero, 1,172 Londres, 1909,
Número 783.—En el cabo Nun se en

cendió una luz cuyas características son: 
Cordcter.—Un destello blanco cada diez 

segundos.
Alcance,—15 millas.
Observaciones,— enfilación al N. 59° 

W. con la punta Palma coincide con el 
límite Este del sector de iluminación.

Situación aproximada: 4° IV N. y 12° 
15» 34»’ E. (6° 3» 14” E. deGw.)

Cuaderno de faros, número 8, pági
na 26.

Carta número 241 A, de la sección IV. 
Derrotero número 28, página 199.

Mar  d e  I r la n d a .— In g la te r r a .— Hol- 
yhead —ETorthBtaok.—Campana de 
niebla submarina. Notice to Mari
nera número 1,225 Londres  ̂1909, 
Número 784.—En próxima fecha se 

establecerá en North Stack, cerca de Hol- 
yhead, una campana de niebla subma
rina que producirá cinco sonidos en su
cesión rápida, seguidos de un  ̂ pausa de 
diez segundos.

Situación aproximada: 53° 19» 30” N. y 
1° 31» 4»» E. (4* 4P 16» W. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie C, página 206. 
Carta número 233 de la sección II.

Ir la n d a .—Bahía de Dublin.—Barco 
faro del banco Kish.—Proyecto de 
campána submarina.—Notice to Ma
rinas número 1,273, Londres, 1909, 
Número 786.—En el barco faro del 

bafico Kish se establecerá en breve plazo, 
además de la señal de niebla, una campa
na submarina que producirá un grupo 
de tres sonidos cada diez segundos (soni
do: pausa, 2,5 segundos; sonido: pausa, 
2,5 segundos; sonido: pausa, cinco segun
dos).

Situación aproximada. 53* 19» 15»» N. y 
O»» 17» 34»» E. (5.° 54» 46»» W. de Gw.) 

Cuaderdo de faros, serie C, página 254. 
Carta número 233 de la sección II.

M a r  M e d i te r X n b o .—Ita lia . — Puerto  
do Onoglia.—L u í . — aux naviga* 
teura númet o 24011,366 Paria, 1909, 
Número 78 J.—La luz fija verde del mo

rro del muelle Oeste del puerto de One- 
glia se cambió en una luz fija roja. 

Situación aproximada: 43° 53» 6» N. y 14° 
14» 50»» E. (8° 2» 30*» E. de Gw.)

Cuaderno de faros, serie E. página 82. 
Carta número 252 de la sección III. 
Derrotero número 4, página 187.

C órcega.—lo la i Sanguinarias.—8  «•
máforo.—Avia aux Navigateura núme- 
ro 24411,387, Paria, 1909,
Número 787.—El semáforo de las islas 

Sanguinarias, suprimido temporalmente 
vuelve á prestar servicios.

Situación aproximada: 41° 53» 40»» N. y 
14° 48» 54»» E. (8° 36' 34»» E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 64. 
Carta número 465, de la sección II. 
Derrotero número 4, página 298.

S ic i l ia .—Puerto do Siracusa.—Lu
ces. — Avia aux Navigateura, número 
234/1,332, París, 1909 
Número 788.—En las luces del puerto 

de Siracusa se han hecho las modificacio
nes siguientes:
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a,) La luz ñja roja dél fuerte Maulad, 
se transformó en una luz fija verde,

b.) La luz ñja blanca de la punta Cas- 
telluodoi se transformó en una luz fija 
roja.

Situación aproximada: 37® 3’ N. y 21® 
80, 34” E. (15® 18̂  14” E. de Gw.) 

Cuaderno de Faros, serie E, página 122. 
Carta número 122 A, de la sección 111. 
Derrotero número 4, página 501.
Grupo 142.—M a r d e l  N o r t e .—  
terra .-B ío  Medwiiy .-Banco Sher- 
ness Middle.—Motioias.—Boya pro- 
▼iaional.—Notice io Marinera número 
1,314, Londres 1909,
Número 789.--E1 banco Sheernes Midd- 

le á la entrada del río Medway se exten
dió unos dos cables hacia el Oeste.

En 2,2 metros de agua á unos 650 me
tros al S. 75® E. de la boya Grain Spit, 
donde las cartas traen sondas de 4 metros, 
se fondeó una boya de amarre negra con 
carácter provisional.

Al Oeste de la nueva boya aumentan 
rápidamente los fondos, que llegan á cua
tro metros á una distancia de 25 metros 
de aquélla.

El bajo sobre el qqe se sondan dé 1,2 á 
1,8 metros señalado á unos 14 cables al 
K 87® E. del faro de la punta Gárrison, 
no existe en la actualidad.

Situación aproximada de la boya Grain 
Spit: 51® 28’ 0̂ ’ N. y 6.® 57’ 49” E. (O® 45’ 
29” E. de Gw.).

Carta número 696 de la sección II. 
Derrotero número 35, página 588. 

Holanda.—B o o m  del Bmo.—Canal 
entre el Bond y ol Bobbenplate.— 
Avia atw Navigaieura número 245I1S90„ 
PariSf 1909,
Kúmero 790.—El canal entre los ban

cos Hond y Hobbenplate es actualmente 
impracticable.-Entre la boya roja con 
luz i;erde de ocultaciones y la boya á fajas 
verticales roj(A8 y negras con cruz derecha 
(Büiten Hond) no hay más que cuatro 
metros de fondo.

Situación aproximada de la boya rqja 
luminosa: 53® 25’ O” N. y 13® 7’ 53” E. (6® 
55’33” E. de Gw.).

Carta número 45 de la sección II.
M ar R o jo .—A b ls ln la .—SntradaHor- 

te dol oaual de Maeana. — Balina 
del montículo del Horte. INortli 
B l u f f — Marcas liidrogrónoas. — 
Noticias. — Avia auac navigaieura nú» 
mero 24111,372, Faris, 1909.
Número 791. —La baliza establecida 

en el montículo del Norte está situada en 
17® 20̂  45” N. y 45® 4» 9»» E. (38® 5F 49” E. 
deGwi)

Es una pirámide de oého metros de al
tura, pintada de negro hasta tres metros 
á partir del teireno, y á fajas blancas y 
viegraa en el resto. En su parte superior 
tiene una plataforiUa blanca.

En la playa del montículo del Norte se 
colo^ron cuatro marcas hidrográficas, 
llamadas marca Norte, marca Este, mar- 
ca Oeste y marca Sur.

La* marca Norte está situada á unos 17® 
21* 51’* N. y 45® 8* 45” E. (38® 56’ 25” E. de 
Gw.)

La marca Este, de mampostería, es un 
paralelepípedo que sirve de asiento á 
una pirámide cuadrangular, con un asta 
de 1,5 metros de altura. Está pintada á 
fajas blancas y negras, y la altura de If̂  
¡̂ {̂ mpostería es de 2,§ mp^os.

Situación sprpiimada: J7̂  &0’ 28” N, y 
46® 8* 52” E. (88® 56’ 32** E. de Gw.)

La marca Oeste es un paralelepípedo 
de mampostería de tres metros de altura, 
pintado á fajas diagonales blancas y fie- 
 ̂fTas, con un asta p^uefia.

Situación apí ôxímada: 17® 20* 23” N. y 
45® 8* 38” E. (38® 56’ 18” E, de Gw.)

La marca Sur es una pirámide cua- 
 ̂ drangular de tres metros de altura, pin- 
‘ tada de blanco, con un círculo negro en el 
 ̂ centro de cada cara, y lleva un asta pe- 
¡ queña.
I Situación aproximada: 17® 19’ 18” N. y 
¡ 45® 8’ 58” E. (38® 56’ 38” E. de Gw.)

Las situaciones dadas para estas seña
les resultan fuera de la costa en algunas 
cartas, y la situación del montículo del 
Norte no corresponde exactamente á lá 
que indican. De reconocimientos veril
eados por un barco de guerra italiano 
resulta que el perfil de la costa próxima 
al montículo citado, es diferente del de 
las cartas; deberán, por lo tanto, extre
marse las precauciones al navegar cerca 
de la costa em estos parajes.

Carta número 554 A de la sección IV. 
Derrotero númefo 18 A, página 158. 

O c t a n o  A t l á n t i c o  d e l  O e s t e .  — U n í »  
annay.-Bío de la Plata.—Proximi
dades de Ba Colonia — Arrecifes 
Las Pipas. —Boya luminosa.—Aets 
aux Navigateura número 249f 1,411, Fa* 
ría, 1909.
Número 792. — En el arrecife Las Pi

pas se fondeó una boya con luz rq/a, de 
una ocultación cada 17 segundos (luz, 
hueve segundos; ocultación, ocho segun
dos).

Situación aproximada: 84® 28’ S. y 51® 
29’ 26” W. (57'̂  41* 46” W. de Gw.)

Cuaderno de Faros número 85 B , pági
na 18.

Carta número 70 de la sección VIII. 
Derrotero número 31, página 444.
£1 Director genera], Emilio Luanco.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irección  O en eral de la  Denda  
y Claa«*R B»«iBl»aa.

Esta Dirección General ba disparato 
que el día 29 de los corrientes, ft las once 
de su mañana y en el local que la mis
ma ocnpa, se veriflque la qaema de do
cumentos amortizados que corrraponde 
efectuar en el presente mes.

Madrid, 18 de Octubre de 1909.—El Di
rector general, Cenón del AlisaL

 -«ete——

MINÍSTERia DE LA GOBERNACIÓN
U sp o ee ló tt D enerai d« Saialdad 

e x ter io r ,
d(BQUI,AB

Segtln noticias oficiales recibidas en 
Wte Centro, han transcurrido los plazos 
reglamentarios sin que se hayan presen
tado nuevas invasiones dé cólera en Hana- 
weert, provincia de Zeeland, y en Lopik. 
cerca de Utrécbt, ni en ninguna otra loca
lidad de los Países Bajos, cuyas proce
dencias quedan declaradas limpira en 
viytud de k) dispuesto en los artículos 2.® 
y 7.® del vigente Reglamento provisional 
de Sanidad exterior.

Lo que se hace póblioopara conoci
miento de nuratraa Autoridades sanita
rias y casafj ntiTieras cuyos buques tocan 
eouertoa rapafioleg.

Dios guarde á V. S. muchos aflos. Ma
drid, 16 de Octubre de 1909.—El Inspec
tor general de Sanidad exterior, Manuel 
Martín Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas j  Ooimmdantra ge
nerales d*e C9Uta y MeliUa.

MINlSTÉRlD'DEiNSTRUCCIÓÍl
y BELLAS ARTES

S ab seeretn ria .
ANUNCIO

Esta Subsecretaría hace público, para 
cumplimiento de los artículos 10 y II del 
Regíameto de oposiciones de 11 de Agos* 
to de 1901: ‘

1.® Que para juzgar las oposiciones i  
las Gátedraá de Geografía descriptiva de 
Europa y’deiEspaña é Historia Universid 
de los Institutos de Burgos, Cuenca y 
Huelva (tu|no de Auxiliares), ha side 
nombrado et siguiente Tribunal:

Presidenta!} D. Manuel Zavala, Conseje' 
ro de Instrupoión Pública.

Vocales: í). Francisco Mirás, D. Juan 
del Cañizo, D. Emilio Señante, D. Seve- 
riano Deporto y üncilla. Catedráticos de 
la misma asignatura de los Institutos do 
Barcelona, Segovia, Alicante y Téruel; 
señor Marqués de Laurencín, Académico, 
y D. Leopoldo Solier, competente.

Suplentes: D. Julio.Bascarón, D. Eduaiv 
do Velascq, D. Antonio González, D. Ma
nuel Parrilla y D. Francisco Garrido, Ca
tedráticos de la misma asignatura de loe 
Institutos de Almería, Vitoria, Badajoz, 
Santiago y Córdoba, y D. Pedro Salvador, 
conmetente.

2."̂  Que dentro del plazo de la convo
catoria inserto en la G a c e t a  de 11 do 
Julie de 1908, han presentado sus instan
cias para las Cátedras anunciadas:

D. Carlos González Huertas.
D. Ernesto Dáncel Ramos.
D. Luis Medina Jurado,
D. Delfín Gómez Bringacu 
D. Antonio Moreno Lópei^
D. Tomás Janes y Cabrera*
D. Félix Andoiz Gonzál^
D. Luis Cfimadevilla Rey.
D. Mariano Martín Rodrípf uez.D. Juan Pérez de Acev-ê Jĵ ^
D. F rm i^ D í^ rr^ n zá lez . 
D ,^ e lG r6 8 d fjB B t6 b a .
D. Viotonaw José Moreda Caroaa..
D. Vargas y López.

Gaspar y Vicente. , , 
jl- Que las admisiones, ó ezclusíonet 

(^n relación á la capacidad legal> denlos 
Aspirantes admitidos por . pre
sentado dentro del plázó de ía convoca  ̂
toria, se efectuará por el Tribunal.

Madrid, 18 d̂d Octubre de 1909. =» El 
Subsecretario, Silió.

' MINISTERIO DE FOMENTO
D treee ló ii D eneriú  d é  b éP M  

^  M ic M .

OABBETBBAS.—CONSKRVAOIÓM f  
T REPABACIÓN 

Procediendo que á fin de tener lugá^ 
en buenas condiciones el tránsito la 
carretera de Aspe á Santa Pola, provin- 
cda de Alicante, se invierta conveníate- 
mente la piedra á tal objeto acopiada 
contrata y ya recibida, segdn acta atoro- 
bada en 19 de Junio último,

8. M. él Rey (q. D. g ,̂ dé obnfbrimídaldi 
con lá propuesto por está Dirección -Go- 
neral ha dispuesto áutorizar érénroléóiB 
mano de obra del material d e r e f ^ í  
ciá, con cargo al prradpuesto á tal oraé- 
to aprobado por Real orden de #  'do 
Noviembre de 1901, que ascléi^é 1  la 
suma de 16.Q69 pesetas 33 cSntimos,

Lo q |é  dé orden del s^ óf -^nfetro
digo ¿T.B . parálti eói
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fes. Dios guarde á V. S. muchos años, j 
Madrid, 13 de Octubre de 1909.—El Di
rector general, A. Calderón,
Señor Ordenador de Pagosr por Obliga

ciones de este Ministerio.

' ■■
Procediendo 4|ue á  fln de tener lugar 

en buenas condiciones el tránsito por la 
fearretéí á deNoveJda á Torrevieja, pro
vincia de Alicante, se invierta convenien
temente la piedra á tal objeto acopiada 
por contrata y ya recibida, según acta 
aprobada en 19 de Junio último,

S. M. el Eey (q. D. g.), de conformidad 
con lo'propuehto por esta Dirección'Ge
neral, na dispuesto autorizar el empleo 
y:níano de obra del material de referen- 
Ciia, con cargo al presupuesto á tal objeto 
aprobado por Real orden de 30 dé Mayo 
de 190 ,̂ que asciende á la suma de pese
tas 23^097,89. >
( Lo. que. de orden del séñor Ministro 
digo á .V. S. para 4su conocimiento y efec
tos. Dios guarde á V.S. muchos años. Ma
drid, 13 de Octubre de 1909.*==E1 Director 
general. A* Calderón.
Señor Ordenador dé pagos por Obligacio- 

iies de este Ministerio.

■ ‘ ‘ ; é A Í í i i ¿ 6 s : R e c í ñ a l e s

' Si esa Diputación Provincial puede in
gresar á cuéhia dé los sald os qije arrojen 
las liquidacibjués de cátiiirids Vecin'ales 
alguna cantidad mi lo^Ue resta de ines, 
se librará por este Ministerio otra canti
dad igual pára ser invertida antes; de 
íin de año en la |>rosecücíón de íáé obras 
de caminos vecinaíes, de "esa ^i*óviácia, 
en tanto hayé remanente de crédito del 
presupuesto vigente,para lo cual^^epro
cederá pbr uráfen dé fechas de éntrpga 
de las distintas^ prOvinciás.

Dios giiarde á %  8. niuchós años. 'Ma -' 
drid, 12 de Octubre de í909.==̂ Ei Director 
general, Abílio Oálderóm 
Señor Presidente dp la ÍExcéléiítísima Di

putación Provincial Ciudad
' Réalj 'Dói4iñáfDéríáa, Logroño. Lugo, 
 ̂ Oviééb, Palencia,'‘Saianian'cá; VAlCñ- 

biá^y ’̂ a d e U d .  ; ,

"  ̂ ‘ pnjárnToa
Visto el expediente y j^ ^ ec to  tramita

do en ese Gobíerfife C i^ w  instancia de 
D. Eduardo Gasset j  Chinchilla, en soli
citud ^élitiii^ré^ea cc^cedidp uá^trozo do  ̂
terreno dé dominio pubíico que se des- 

- ea .F'oypStP. cn>
Arcén,^manstna fie Junquera; término oe 
la  Puebla del ^ ra tn iñ a l (Coruña), con 

"destino á la ampliación de la fábrica de 
consérviCis de pescado qué fuÓ’Cbhcedida *' 
al solicitante, con suimíión al proyecto 

^qufi ha férvido íde ba^^é alvej^nfdiante. 
auñéritp por el Ingeniero de Caminas 
D. Sermin Casare^: ,
. EesuUando que el éxpédiente ha sido 

; tramitado con sujeción á las prescripcio
nes dé^ift Iqy de Puéytos^ vigente é Ins
trucción de 20de Agosto ae 1883, sin que 
:duranta .el período inlormativo se pre- 
aentéra reclamación algqna contra la pe- 
^tlcídUt siéndole, por el contrario, favora- 
1^1^ tód!^ Iqs informes dp las entidades 
«qnn |tinIfténo de la Ley han intpr- 
iréniab en eí M s ^
 ̂ CónsTderándo que con la ccupación 

del terreno solipi^dp nq se .lesionan in- 
tea:esespa|!ticulares ni fiel Estado, antes 
bteh fe^Acílita el fomento de la ipdus-

De acuerdo con los informes emitidos 
y lo iTopuesto por osta Direccióu Ge
neral,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
canceder á D. Eduardo Gasset y Chin
chilla la autorización solicitada, con 
sujeción á lo dispuesto en el artículo 50 
de la ley de Puertos citada y á las pres- 
éripciones siguientes:

1.®* Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Fermín Casares, debien
do ser la situación del terreno concedido, 
con respecto á la construcción inmedia
ta, lo que se deduce de la planta dibuja
da de carmín én la hoja primera de los 
planos de dicho proyecto;

2.* Se replantearán por el Ingeniero 
Jefe de la provincia ó subalterno en 
quien delegue, con asistencia ó represen
tación del concesionario, levantándose 
por triplicado acta y plano con las acota
ciones necesarias y expresión de la ex
tensión superficial de terreno concedido, 
consignándose la altura de la zona'de vi
gilancia litoral sobre la pleamar viva j 
equinoccial, uno de cuyos ejemplares se i 
remitirá á la aprobación de la Superiori
dad, y, una vez obtenida ésta, se entrega
rá otro ejemplar al concesionario, a. chi
vándose el tercero en las oficinas de 
Obras Públicas de ía provincia;

3.^ Los trabajos deberán empezarse 
en el plazo de tres meses y terminarse en 
el de un año, contados ambos plazos des- 
la fecha de la Real orden de. concesión;

A* El depósito constituido por el con
cesionario en la Gaja General de Depósi
tos, sucursal de la poruña el 30 de Julio 
de Í9&7, para ácompafíar á ésta petición, 
se entenderá hecho á Tesponder del cum
plimiento de las condiciones de esta con
cesión; * ' ;

5.* Las obras se ejecutarán bajo la 
inspección y vigilancia del Ingeniero- 
Jele ó del subalterno en quien delegue, 
siendo de cuenta del concesionario todos 
los gastos que, este servicio ocasione^ así 
como los de replanteo y reconocimiento 
final de ellas;

6.* Termihadas las obras el Ingenie
ro-Jefe practicará uh reconocimiento de 
las mismas, / 's í  lás encóntrára bien eje
cutadas y cumplidas las presentes con
diciones lo hará así cónstar en acta que 
se extenderá por triplicado, y á cuyos 
ejemplares se dará el mismo destino que 
á los del acta de replanteo, y una vez apro
bada áquellá acta, se acordará la devo
lución del depósito á que se refiere la 
condición cqarta y se autorizará la ex
plotación de ía  ampliación de la  fá
brica;

7.* El concesfoúario queda obligado 
*á construir la zona de vigilancia de seis 
metros de anchura por todo el contorno 
de los terrenos que constituyen la am
pliación de la fábrica y se hallan baña
dos por la ría  de San Antonio, pudiendo 
reducirse á tres metros de anchura en 
toda la alineación de la fábrica paralela 
al puéñté de Sáñ Antonio, medidas á par
tir dé la  árisf a exterior del camino veci
nal en construcción;

8.® Esta concesión se otorga á título 
precario, sin plazo limitado, con arreglo 
á lo consignado en el artículo 54 de la 
vigente ley de Puertos, sin perjuicio de 
tercero, salvo el derecho de propiédad, 
no pudiendo destinarse los terrenos ocu
pados á otros usos que aquel para que se 
concedan, sin autorización de la superió- 
ridad;

9.®̂ En el caso de que hubiese de eje
cutarse en la playa Dos Arcos maris
ma de Junquera de la Puebl i del Cara- 
miñal, por el Estado, la Diputación ó por

el AyuntamientOjObras declaradas de uti
lidad pública y para realizarlas fuera 
1  ̂reciso utilizar ó destruir las construidas 
por el concesionario, sólo tendrá éste de
recho á ser indemnizado del valor de 
los materiales, previa tasación pericial, 
ejecutada conforme á las prescripciones 
déla Instrucción de 20 de Agosto de 1883, 
especialmente en su artículo 14;

10. El concesionario se obliga á la 
observancia de lo dispuesto en el Real 
decreto de 26 de Enero de 1902, sobre el 
contrato de trabajo con los obreros;

11. La falta de cumplimiento por par
te del concesionario á cualquiera de las 
presentes condiciones, dara lugar á la 
caducidad de la concesión y una vez de
clarada ésta se procederá con arreglo á 
lo que dispone la ley general de Obras 
públicas y el Reglamento para su ejecu
ción.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo señor Ministro de Fo
mento, digo á V. S. para su conocimien
to y para el del peticionario á los efeCtds 
consiguientes. Dios guarde á V. S mu
chos años. Madrid, 12 de Octubre de 1909. 
El Director general, A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de la Coruña.

Visto el expediente instruido en él Go 
bierno Civil del digno cargo de Vw S., á 
instancia de D. Ernesto Riehl, con objeto 
de obtener la necesaria autorización para 
construir un muelle de madera, contiguo 
á otro, concedido á D. Manuel Pérez de 
Guzmán, y establecido sobre una de las 
lindes de una de las-dos parcelas de m a
rismas que fueron concedidas al peticio
nario por Real arden de 26 de Octubre 
de 1906: ^

Resultando que en la cláusula 3.®, prés- 
 ̂cripción c), de la Real orden indicada de 
26 de Octubre de ld06, se dispuso, al de
negar el muelle entonces solicitado, que 
podría ser construido, disponiéndolo en 
prolongación del dé D. Manuel Pérez de 
Guzmán, tramitando é 1 ,debido expe
dienté:

Resultando qué étSr. Riehl presentó él 
nuevo proyecto' de muelle en la forma 
indicada, y que durante la información 
pública á que sé ha sometido la petición 
no se há presentado oposición alguna, y 
sí un escrito ^por D. Adólfó Rey, en el 
cual llama la atención para que la zona 
que se propone dragar, contigua al mue
lle, sea d e ,uso público:

Resultando que la información pfici^ 
es favorable á la concesión de la autori
zación que se pretende, á excepción del 
informé de la Junta de Obras del puerto 
dé Huelva,. que funda su oposición ,én 
que dada la proximidad dé los terrenós 
en que ha de establécerse el muelje y de 
los que constituyen la zona actual de ser
vicio del puerto, toda ampliación de ésta 
por el Norte habrá de encontrarse con 
exigencias por parte de los concesiona
rios contiguos á ella:

Resultando que los Departamentos de. 
Marina y Guerra han manifestado su con
formidad con que se otorgue la autoriza
ción solicitada por Reales órdenes fie 14 
de Julio y 13 de Septiembre del corrien
te año:

Considerando que la oposición d e  la 
Junta de Obras no está justificada: p ri
mero, por la escasa importancia de la 
obra de que se trata, que forma parte d e  
la concesión de marismas otorgada ya al 
peticionario, y que al CQiicederse ha, de 
quédar sometida al artículo 50 de la vi
gente ley de Puertos; segundo, por no
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parecer que la parte Norte del puerto sea 
la que en lo futuro se d'^dique á amplia
ciones, y tercero, por estar el muelle im
plícitamente autorizado por la Real or
den citada de 26 de Octubre de 1906:

Considerando, por lo expuesto, que la 
autorización debe ser otorgada. De con
formidad con lo propuesto por esta Di
rección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer, que se conceda á D. Ernesto 
Riehl, la autorización que ha solicitado, 
con las condiciones siguientes:

1.*̂ La construcción del muelle deberá 
ajustarse al proyecto presentado y que 
aparece suscrito en 30 de Noviembre de 
1907 por el Ingeniero Jefe de Caminos 
D. Pedro Soto;

2.* El muelle será considerado como 
parte integrante del depósito de maderas 
flotantes á que vienen aplicadas las dos 
parcelas de marismas, otorgadas á don 
Ernesto Riehl por Real orden fecha 26 
de Octubre de 1906, y por lo tanto á esta 
autorización le será igualmente aplicable 
á la limitación que establece el artícu
lo 50 de la ley de Puertos, según se con
signa en la condición cuarta de las conte
nidas en dicha Real orden, así como de 
las que establecen las condiciones quinta 
y sexta de la misma;

Dentro de lo s  noventa días si
guientes ai de la publicación en la G ace
ta DE Ma d r id  de la Real orden de conce
sión, deberá darse comienzo á las obras, 
las cuales quedarán terminadas en el 
plazo de seis meses á partir de la misma 
fecha;

4.®' Antes de comenzar las obras, se
rán replanteadas por el Ingeniero Jefe 
de Obras públicas de la provincia ó In
geniero que éste delegue, y á su termina
ción deberán ser reconocidas por aquél, 
con asistencia del concesionario, dándo
se cuenta del acto á la Superioridad me
diante acta;

5.“ Los gastos á que dé lugar el re
planteo é inspecciór^ y las del reconoci
miento para la recepción de la obra, se
rán de cuenta del concesionario, con 
arreglo á lo que determinan las disposi
ciones vigentes;

6.®' La faltja de cumplimiento de cual
quiera de lasi condiciones anteriores será 
motivo de caducidad de esta concesión;

7.® El concesionario viene obligado al 
contrato entre él y sus obreros, con arre
glo á lo que dispone el Real decreto de 
Reformas Sociales de 20 de Junio de 1902.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo Señor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes, y para que se sirva trasladar
lo al Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
Ja provincia y al peticionario. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid, 12 de 
Octubre de 1909.=E1 Director general, 
A. Calderón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva.

Visto el expediente instruido en el Go
bierno Civil del digno cargo de V. S. á 
instancia de D. Antonio Oliveira, como 
representante en Huelva de la sociedad 
Unión Española de Explosivos, con obje
to de obtener la necesaria autorización 
para construir dentro de los terrenos, 
cuya ocupación le fué autorizada por Real 
orden de 15 de Abril de 1906, un nuevo 
depósito de explosivos:

Resultando que, tanto la información 
pública como la oficial á que ha sido so
metido el expediente, han sido favorables 
al otorgamiento de la autorización soli
citada:

Resultando que los Departamentos de 
Marina y Guerra han manifestado su 
coí)formkla<i con la concesión por Reales 
órdenes do 31 de Mayo y 5 de Agosto úl
timos, respectivamente:

Considerando que, por lo expuesto, 
debe ser atendida la petición del solici
tante.

De conformidad con lo propuesto por 
esta Dirección General.

5. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido á bien 
di imponer, que se otorgue la. autorización 
solicitada, con las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se concede á la sociedad Unión 
Española de Explosivos, la autorización 
que solicita para construir fin nuevo de
pósito para explosivos en los terrenos 
concedidos á dicha Sociedad, por Real 
orden de 15 de Abril de 1906, en la parte 
Norte de la Isla de Cuartos;

2.“ Esta concesión, análogamente que 
la de los terrenos en que se propone cons
truir el ninnm depósito, so otorga con 
arreglo al artículo 45 de la ley de Puer
tos, y á tenor de lo que dispone el artícu
lo 54 de la misma, sin pública licita
ción, y sin plazo limitado, salvo el dere
cho de*propiedad, sin perjuicio de tercero 
y con las limitaciones que establece el 
artículo 50 de la referida Ley; sin embar
go, en el caso de que éstas hubieran de 
hacerse efectivas, se dará aviso de ello al 
concesionario, señalándole un plazo im
prorrogable para ejecutar la entrega, sin 
derecho á indemnzación alguna;

3.  ̂ Las obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base al 
expediente, pudiendo la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, autorizar duran
te la ejecución, todas las modificaciones 
que estime provechosas y que no afecten 
á la esencia de dicho proyecto;

4.'" Antes de comenzar la construcción 
del edificio, deberán estar completamen
te terminados los espaldones de tapial 
que se proyecta construir, con objeto de 
que el terreno en que se construya aquél 
haya experimentado ya las alteraciones 
inherentes al aumento de presión de la 
superficie ocupada por ellos;

Este depósito, análogamente que 
los demás edificios construidos por la 
misma Sociedad, será protegido con pa
rarrayos, y se revertirán de un buen en
lucido hidráulico, tanto exterior como in
teriormente;

6.  ̂ El concesionario, para garantir el 
cumplimiento de las presentes condicio
nes, consignará en la Caja General de De* 
pósitos ó en la Sucursal de la provincia 
de Huelva, á disposición de la Dirección 
General de Obras públicas, la cantidad 
de 51 pesetas 70 céntimos, cuya fianza le 
será devuelta cuando por la Superioridad 
sea aprobada el acta de recepción de las 
obras;

7.  ̂ Dentro de los sesenta días siguien
tes al de la publicación en la G a ceta , de 
la Real orden de concesión, deberá darse 
comienzo á la ejecución de las obras, las 
cuales quedarán terminadas en el plazo 
de seis meses á partir de la misma fecha;

Antes de comenzar las obras se
rán replanteadas, y á su terminación re
conocidas por el Ingeniero Jefe ó Inge
niero en quien delegue, con asistencia 
del concesionario ó de quien lo repre
sente; de una y otra operación se levan
tará un acta por triplicado que suscribi
rán el Ingeniero que represente á la Ad
ministración y el concesionario ó su re
presentante, de cuyos ejemplares uno se 
elevará á la Superiorid para su aproba
ción, y obtenida ésta, se entregará otro 
ejemplar al concesionario y se archivará 
el tercero en la oficina de Obras públicas 
de la provincia;

9.*' Los gastos de replanteo, los de 
inspección y vigilancia de las obras du
rante su ejecución, la cual debe ser ejer
cida por la Jefatura de Obras públicas 
de la provincia, y los de reconocimiento 
para la recepción final, serán pagados por 
el concesionario en la cuantía y forma 
que determinan las disposiciones que ri
gen sobre la materia;

10. El concesionario está obligado al 
cumplimiento de lo dispuesto en el Real 
decr(5to de Reformas Sociales, de 20 dO 
Junio de 1902, res*pecto del contrato del 
trabajo con los obreros que ocupe en la 
construcción de las obras; y

11. Esta concesión caducará por in-' 
cumplimiento por parte del concesiona
rio, de cualquiera de las cláusulas ante
riores, ó cuando por cualquier causa de
jara de dedicarse al objeto para que se 
solicitó la concesión, precediéndose en
tonces con arreglo á lo que dispone la 
ley general de Obras públicas y Regla
mento para su ejecución.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo Señ o r  Ministro, digo 
á V. S.para su conocimiento y efectos con
siguientes y para que se sirva trasladarlo 
al Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia y al peticionario. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid, 12 de Octu
bre de 1909.==E1 Director general, A. Cal
derón.
Señor Gobernador civil de la provincia

de Huelva.

Visto el expediente instruido en el 6o* 
bierno Civil del digno cargó de V. S., á 
instancia de D. Rafael González Díaz, con 
objeto de obtener, autorización para cons
truir una explanada y almacenes eii la 
zona marítimo-terrestre del antepuerto 
del puerto de la Luz, lindante al Sur con 
el dique seco de carena dc D. León Bravo 
y Ponce, con destino al depósito de mer
cancías y frutos del país;

Resultando qtie tanto la información 
pública como la oficial, han sido favora
bles al otorgamiento de la autorización 
solicitada, y que los departamentos de 
Marina y Guerra han e'mitido su opinión 
favorable á ella por Reales órdenes de 31 
de Marzo y 22 de Julio últimos, respecti
vamente;

Resultando que las obras de que se 
trata han sido declaradas de utilidadl 
para el Estado y la provincia, por provi
dencia de V. S., de 14 de Noviembre pró
ximo pasado;

Considerando que por lo expuesto debe 
ser otorgada la concesión. De conformi
dad con lo propuesto por esta Dirección 
general,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
á bien disponer que se conceda á D. Rar 
fael González Díaz, la autorización que ha 
solicitado, con las condiciones siguientes:

1.®* La autorización se entiende hecha 
sin plazo Umitódo, dejando á salvo los 
derechos de propiedad, sin perjuicio de 
tercero, y con sujección á lo que determi
na el artículo 50 de la vigente ley de 
Puertos;

2.®* liis  obras se ejecutarán con arre
glo al proyecto que ha servido de base á 
la instrucción del expediente, suscrito por 
el Ingeniero D. José de Lescano, en 17 de 

'Diciembre de 1902, serán inspeccionadas 
por el Ingeniero jefe de la provincia ó In
geniero en quien delegue, quienes podrán 
autorizar las pequeñas modificaciones 
que sin alterar lo esencial del proyecto 
exijan las circunstancias en el momento 
de la ejecución, y siendo de cuenta del 
concesionario los gastos de todas clases» 
que dicha inspección ocasione;
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8.® Deberá darse principio á los tra
bajos deritro del plazo de seis meses, á 
con tar  d e  la fech a  d e  p u b lica c ió n  de las 
concesiones en la  G aceta  d e  Ma d r id , y  
quedar terminadas en el de cuatro años, 
á contar de la misma fecha.

4.® Antes de dar principio á los traba
jos, y por tanto, antes de precederse al re
planteo, el concesionario deberá acredi
tar ante el Ingeniero Jefe de la provin
cia, haber consignado en la Caja General 
de Depósitos ó en la Sucursal de Cana
rias, á disposición de la Dirección Gene
ral de Obras Públicas,»como garantía del 
cumplimiento de estas condiciones, una 
panza de 527 pesetas 61 céntimos, de 
cuya carta de pago se remitirá copia á la 
Dirección General de Obras Públicas;

5.® El̂  Ingeniero Jefe de la provincia 
ó ingeniero en quien delegue, acompaña
do del concesionario, practicará el des
linde y amojonamiento del terreno con
cedido y el replanteo de las obras, exten
diéndose acta por triplicado de dicha 
operación, uno de cuyos ejemplares, con 
el plano correspondiente, se elevará á la 
aprobación de la Superioridad y una vez 
obtenida ésta, se entregará otro ejemplar 
al peticionario, archivándose el tercero 
an la oficina de Obras públicas déla pro
vincia;

Terminadas las obras, el Ingeniero Je
fe ó Ingeniero en quien delegue, practi
cará un reconocimiento de las mismas, 
y si encontrase que en su ejecución se 
han cumplido las cláusulas de la conce
sión y que se hallan en buen estado de 
conservación y de servicio, lo hará así 
constar en acta que se extenderá por tri
plicado, á cuyos ejemplares se dará el 
mismo destino que á los del acta de re
planteo, y una vez aprobada se acordará 
la  devolución de la fianza al concesio-
navio; ,

7.® Es O bligación  d e l c o n ces io n a r io  
ooiiservar las obras en buen esta d o  de  
servicio;

8.® Todos los gastos que se originen 
en el replanteo, inspección y reconoci
miento serán de cuenta del concesio-

8,* El servicio de la explanada y al
macenes no podrá ser obstáculo á la ser
vidumbre de vigilancia litoral, quedando 
aquéllos sujetos también á la de salva
mento; . _

10. No obstante lo consignado en la 
cláusula primera, si el Estado tuviese 
necesidad de ejecutar obras ó establecer 
iservicios incompatibles con esta conce- 
aién, tendrá el concesionario la obliga^

j ción de demoler las obras en el pl‘iz<> 
1 que se le fije, sin otro derecho que el (’
* retirar los materiales; y de no hacerlo slií 

en dicho plazo, lo hará la Administración 
por cuenta del concesionario;

11. La concesión será personal, no pu- 
diendo transferirse sin la correspondien ̂ 
te autorización, considerándose^como ori
gen de derecho en contra de los intereses 
generales del Estado;

12. Cuando los de la defensa lo exi
jan, á juicio de la autoridad militar, y 
mediánte orden suya, podrán ser ocupa- 
padas las obras ó destruidas parcial ó' to
talmente, sin derecho á reclamar indem
nización de ningún género;

13. Las obras quedan sometidas á las 
disposiciones vigentes ó que en lo suce
sivo se dicten sobre construcciones en la 
zona de costas y fronteras ó de obras de 
fortificación, aceptando la servidumbre 
el concesionario, sin derecho á indemni
zación;

14. Se d e j a r á  completamente libre 
para el tránsito análogamente á las de
más construcciones del puerto, ún ca
mino ó zona de vigilancia, de cinco ó seis 
metros de anchura. La construcción de 
dicha zona al Este de los almacenes que 
avanzan al mar, y que no está señalada 
en el proyecto presentado, será de cuenta 
del concesionario;

15. Las obras serán dirigidas por per
sonal español y en su ejecución material 
no podra emplearse más que una mino
ría de extranjeros;

16. Se ajustarán al proyecto presen
tado, debiendo inspeccionarse por la Co
mandancia de Ingenieros de la plaza, y 
el replanteo será presentado ó compro
bado por el personal técnico que designe 
la autoridad militar, siendo de cuenta del 
concesionario los gastos que ocasionen 
estos servicios, todo con arreglo á los ar- 
tículos43 y 58 del Reglamento, aprobado 
por Re al decreto de 18 de Marzo de 1903;

17. Si el concesionario dejase de cum
plir cualquiera de las condiciones ex
puestas, caducará la concesión, siguién
dose en tal caso los trámites y efecto^ pre
venidos por las disposiciones vigentes;

18. El concesionario queda obligado 
al cumplimiento en el Real decreto de 
Reformas Sociales, de 20 de Junio de 
1902.

Lo que de Real orden, comunicada 
por el Excmo. Señor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos 
consiguientes, y para que se sirva trasla- 
¿larlo al Ingeniero Jefe de Obras públi
cas dp la provincia y al peticionario, Dios

I guarde á V. S. muchos años. Madrid, 12 
de Octubre de 1909.==E1 Director gene- 

' ral, A. Calderón.
í Señor Gobernador civil de la provincia 
\ de Canarias.

señ a l e s  m arítim as

Visto el prespuesto adicional al de am
pliación y reforma del edificio del faro 
de Cabo Villano:

Vistos los informes emitidos respecto 
de él por la Jefatura del digno cargo de 
V. S. y por la Jefatura del Servicio cen
tral de Señales marítimas:

Resultando que dicho presupuesto está 
motivado por la necesidad en incluir en 
el aprobado las indemnizaciones del per
sonal encargado de las obras, con arreglo 
á lo dispuesto en la ley de í^esupuestos 
vigente:

Resultando que la Real orden de 15 de 
Junio último, en su apartado 2.°: «Que el 
personal dedicado al Servicio de Faros 
percibirá iguales indemnizaciones que el 
de las Divisiones de trabajos hidráulicos, 
cuando se encuentre afecto exclusiva
mente al Servicio de Señales marítimas 
de la provincia, por orden de la Supe
rioridad»:

Considerando que en este caso se en
cuentran el Ingeníelo encargado y el 
Ayudante, pero no el Ingeniero Jefe, que, 
por consiguiente, deberá percibir las die
tas que corresponden al servicio ordi
nario.

De conforpiidad con lo consultado por 
la Jefatura del Servicio central de Seña
les marítimas, y con lo propuesto por. es
ta Dirección General,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien 
disponer:

Que se apruebe el presupuesto refor
mado de la ampliación y reforma del edi
ficio del faro de Cabo Villano, por la can
tidad de 82.441,12 pesetas, que produce 
un adicional sobre el aprobado para dicha 
objeto de 1.671,80 pesetas, obtenidas re
duciendo el importe de las indemnizacio
nes del Ingeniero Jefe á 175 pesetas 80 
céntimos.

Lo que de Real orden, comunicada por 
el Excelentísimo Señor Ministro, digo á 
V. S. para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. S. muchos 
años. Madrid, 12 de Octubre de 1909.=E1 
Director general, A. Calderón.

i Señor Ingeniero Jefe de Obras Públicas 
de la provincia de la Coruña,
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